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Misión: "Regular el  sistema de transporte por carretera nacional  e internacional  de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica"  
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Misión: "Regular el  sistema de transporte por carretera nacional  e internacional  de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica"  
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Visión: "Consolidar la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad  de los usuarios y operadores del  sistema."  
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Visión: "Consolidar la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad  de los usuarios y operadores del  sistema. 
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km: "Consolidar la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del  sistema."  
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"Consolidar la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad  de los usuarios y operadores del sistema."  
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Visión: "Consolidar la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del  sistema. 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional  e internacional  de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica"  
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Visión: "Consolidar la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad  de los usuarios y operadores del sistema."  

V
 

CO
 

V
 

V
 

V
 

en
 

Nombre y 
Apellido del  
beneficiario 

1
 
»

 n
 

n
 z

 >
 

>
 
O

 O
 0

 
8
 

2
 >

 t
n
 0

 
n,

 
N

I 

r-4
 

m
  

-o
 >

 3
 
-
 

-n
 A

 o
 o

 
o

    
1-12

  m
 

3
 

>
 
2
 	

r-
 

V
I C

1  M
 

o
 

>
 z

 
Z

  
-
 

5
 	

it
t 

N
 n

 -
• 

rn
 C

 
r 

e
n
 

-<
 	

i-
 

r->
  

>
 

A
 

in
 

1/n
 

V
 

b
 

a
 

Ul
 

I-,
  

Ni
b
 

o
 

N
 

in
 

u-
. V
 

1-•
 

V
 

O
 

&I
 

N
i  

Ce
 

o
 

z
 o 

oi
 

ol
 

til
 

-1
1 C
 

U
) 

D
 

o
 

-•
 

"'•
 O

 
Z

 S
 

O
  

S
. 

O
 

iil
 .

 - 
c
 

9
 

o
 

o
 

",
 

Zil
 

r
 

9
 

o
 

o
 

0
 

c.7
, 

c
  

9
 

o
 

o
 

A
 

Cargo o 
función que 
desempeña 

A
 

rn
 

,
 
	

in
, 

A
 	

o
 

"
 

,„
, 

C
 

--.
. 	

n
 

N
\
 

--.
.

°'
 5

  
N

I 	
Z

 
i-
t 	

O
 

Z
 

A
 

m
 

A
 
,
 
	

o
 

in
 

1-•
 	

e
 e

 
---

.
"'
 
	n

 
"
 

N
i  
	0

 
N

\
 

N
 	

2
 

i-t
 

Z
 

m
 

a
 

stt
 	

o
  

1-
4 	

° 
C

 
N.?

 
 

--
..

, 
„ 

n
 

N
' 
  

N
\
 

N
 	

2
 

1-•
 	

O
 

Z
 

a
 

o
 

o
 

2
 o

 W
. 	

-•
 

0
a

 E
  

-.
' 
9 

a 
to

 -0
  

cc
 o

 
o

 U
, 

o
 -

 0
. 

° 
5

 5
: 
a
 

 
0
. 
A

 S
 	

0
,  

O
. 

1D
 

>
 

z
 i
 O

 >
 	

c
 a

 -
u

 	
,,
,,
 

Z
2

7
>

>
>

>
C

 
in

  
-
>

r
9

1
2

°
3

°
1

°
ti
Z

 
0

-0
.,
,0

0
c
>

c
 	

-
1
-
,
 

z
c
n

r
n

o
z

0
.
5

 
rn

 >
 	

-c
  

V
I 
' 	

5
c  
	.

 	
7

 
2

 
Z

 
	

Z
' 	

i 

A
 

5
. 

O
>

 	
n

-o
 	

n
v
, 

-
3

S
2

7
3
>

>
>

 	
rr

i
C

 
01
n
>

rr
n
5
E

0
E

ia
lL

.Z
2
 

...
-o

-n
is

o
o
>

c
 	

-
t
I
n
 

z
c

n
 	

9
¿

„>
z
o
  

 
N

 
>

 
Am

 3
  › . 
5
 
c
 	

>
 C

 
	

rt-
 , 

z 
	

z 
. 

i 
0

>
 	

c
n

-
o

 	
n
c
.o>

  
-
R

Z
Z

7
>

>
>

 	
m

C
 

0
,in
>

 
2

2
,
c
1

p
)
z
z
 

u
-o

d
o

x
lo

c
o

»
-
i
-i

n
 

z
z
,n

n
o

,„
>

z
o

l5
 

rn
 	

-
 
	

-<
 	

) 	
N

  
tn

 
	c

 
	
C

 
1 	

7
 

z 	
- 	

z 	
. 

o
 
o

 co
 

u)
 
= 

a"
. 

g
i 
o

 o
 

‘.
 I' 

0
)  

5.
5:

o.
 

o
 o•

 0
 

o CO
 
,
 

,..
 o

 
N

 V
I 

--
- 

It
t

>
  

o
 r
 

,,,
 

I-
, 

o
 

CO
 

-_,
 

„
 o

  
N

 U
l 

--
- 

N
>

 
o

 
r
 

N
 

i-
' 

o
 

o,
  

,., 
O

 
N

 U
, 

t-
  >

 
o

 r
 

N
 

:-
. 

a
y
 1

3
 

o
 0

  0
 

°
 O

 Z
' 

0
3
 

3
 
	
a 

--. 
(7)

' o
 

O
 
r
 O

, 
a

 
=

 0
 

-0
  
 

n
 	

>
 -

1
 

>
 	

- 	
, 

a
' 
c
 m

 	
Cn

 r
n  

-
1
 

>
6

 	
a
>

z
 
	 -

 I
 n

 7
' 

73
  o

zt
 

n
-
o

r
r
iz

>
F

4
c
)
=

o
>

,
 

cm
 O

 n
 

C
m

>
0
-U

>
e
o
Z

2
F

, 
1
2
 >

 
r7

1
1
0
0
0
o
L
n
i5

C
1
P

,C
C

 
-
I
n
A

A
0
1
....
R

-O
tO

 
N

I -
 o

 	
-1

 	
tr

. 
o
, 
-O

 (t
i J

.- 

	

1D
 	

2
-
0

 	
-c

.g
z
 o

"
 

,-,.
 	

m
ó
rn

, 	
,
 
o
 r

n 
r
 	

A
 
m

 

n
 Z

 
o
 

o
 
, 

O
 

O
 o

 S
. 

3
  E

 <
 

-..
. 	

. 	
.:1

 
F

i 5
. 
a
  

I 
' 
o
 

o.
 

O
 E

l 

S
I m
 

A
 	
o

A
 

m
  •

 C
 

A
)  e

o
 
5

 
O

 --
-, 

N
 	

Z
 

,
 

O
 

2
 

A
 

m
 

O
 

r•
->

 c
o 

o 
0 

.-
.. 

N
i 	

z
 

,
 

O
 

Z
 

72
 
,
 

A
 

--
--

 	
O

 
2

 

Ni
 c

o  
o

 .
...

, O
 

N
i 	

Z
 

'
 
	

o
 

Z
 

o.)
 

o
 

o
 

o
 <

 O
 

c y
 t

i 
A

0
 

O
 

O
 	

.C.
,  a

 O
 

S
 o

 
A

 0
 
5

 
o
 

O
. 	

A
 

0
 

(O
 

U
l 

N
 

N
 

o
 

a
 

U/
 

VI
 

N
 

N
 

o
 

a
 

U
l 

1/1
 

N
 

N
 

o
 

a
 

13
 

U
I  

< 

la
 

^
 a

 
J
 	

. 
--

- 
o

 o
 

a
 o

 
o
 



Visión: "Consolidar la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad  de los usuarios y operadores del  sistema 

CC
 

I-
. 

00
 

O
 

N
 

W
 

Nombre y 
Apellido del 
beneficiario 

ni
. 

›
 

Le
l A

 
c
 ›

 
A

 
Z

 A
 w

 C
O

 
6

) 
>

 m
 n

 
C
 E

, 
o 

o 
2

 >
 

>
 

›
 

A
 >

 T
I 

-^
1

 
z
 t

e
 0

 
-
 m

  X
 

..
 

N
 -1

 
N

 O
 

<
 r

n- 
o 

r=
  N

I 
in

 
n
 9

 
o

 
x 

c. 
o
 

>
 0

 

te
 

W
 

N
 

ti
j 

tn
 

tr
i 

W
 

I-
. 

la
 

b0
 

o
 

0
, 

I-
. S
. 

N
 

O
 

:P
. 

to
 

1-,
  

O
 

Z
 0 

N
 

,s5
 
-
 

vi
 

_ 

-71
 

c 
1

°
1

 
-
 

"-
o

 
z
=

 
O 	

9).
  5. 

(7, 9
 o O A
 

m O m ,
 

-1
 

O
 o 

us 9 .-- o o A
 

Cargo o 
función que 
desempeña 

n
i 

A
 	

O
 

--
- 

2
 

i-s
 	

• 
C

 
N

 N
 

-.
..
 1
,,
 n

 
oNi

  -.
..°3
  5

 
o

 
2

 

10
 	
2
Z

 
	

,
,
„
 

rn
 

'-'
 	

m
 

A
 	

O
 

--
- 

Z
 n

 
'-'

 	
• 

C
 

 
N

 N
 

--
..

 "
 
n
 
,
 

N
i

2
 

1-.
 	

o
 

2
 

N
i 

 

A
 

ri,
 

tn
 

A
 	

o
 

--
. 
Z

 r
- 

N
 
	
c
 

-..
.. 

N
i 	
n
 

....
.. 	
5
 

'-'
 	

o
 

2
 

a
 

	

O 	
a
 

	

Z
 n

 In
. 	

-.
 

 O
 a

 c
17

 c
n  

--
 3

 =
 c

o
 2

 

	

TI
 	

. O
 	a

) 
(n

 
o

lo
 

o
 6

: 5
: 	a

 o
 

o
 o

 	
o,

 

	

a
 	

3
  

o
 

n
 
	

n
 n

 

	

. 
O

>
 	

o
>

-
0

 	
n

'A
>

  
>

m
c
 

1
1

2
r
n

-
o
l
i
a
 

5
  c
° 

n
 
	1

 73
 

 
n

n
o

' 	
0
1
5
 

n
 >

 
	<

 	
in

 N
 >

 	
. 

in
 

. 	
O

 c
 	

>
 c

 .
 	

i 
O

z
 

	

n
 r
t 	

n
 n

 

	

z
 .
 
0

>
 	

C
 >

 9
 	

n
tn>

  

--i
-n

r)
 

z
o

n
n

o
 
' 
>

°
0

57
5
 

rn
 >

 
	<

 	
i 	

> 
Nr

 	
. 

tn
 	

O
 c

 	
>

 c
 	

7
 
7
 

z
 
	

z
 

>
>

m
C

 
 

tn,
=

,
>

1
)
2

o
n

l
r
,
,
z
1

1
'
»

o
l
l
r
-
z
 

	

n
 n

 
	n

 
• 

O
 >

 	
C

 >
 A

 	
n

(o
>

  

O
 

15
 
ID

 -
u 

13
 J

O
 	

C
 	

-I
 '3

   
lI
n
s
n
o ,

 
(5

,1
1
°

>
 5

 
u

, 
. 
	 e

 	
>

 c
 i
 	

7
 

Z
 	

, 	
z
 	

. 

ct
. 

o
7

 o
 

e
 
n

 
 

0
0

0
 

e
  3

 eg
 

r.
 to

 o
 

".
 5

: 
o

. 
a
.c

) 

o 00
 

....
,, I-..
 	0

 
t0

  m
 

--N-3
 >

 
O

 r
 

Ni
 

o co
 

.....
., 1-
.. 

0 
N

 L
n
 

Ñ
>

 
o

 
r
 

N
i 

o
 

00
 

.....
„ ,.
. 
0
 

N
.Il

s.
 

'-
'N.
, 
>

 
O

 r
  
N

"
.
 

,
 

a
 E

 -o
 

O 
o
  0

 
0

 o
  -

, 
o
s
o
 

3
 -

, 
 

-r-
 I
r 

o
 

E
: 

3
 o

 o
 

n
 	

-I
 	

r
 

>
 •

 	
l
c
n
 

 

	

O
 	

>-o
 	

5
 <

 
D

 	
' 	

?
 	

z
 6
"
 -

i
n
-
'1

73
 

'c
i-n

z
E

I
): =

^
1
°

Fs'l
>

r
n

  
o

>
x

lio'
n
 r
n
Z

Z
>

 I
r>

 
rr,-/

 2
,0

0
,-

-rs
o

n
  
 

,-
15

7
,
.
0
F

)
 	

ca 
o

 <
 -

 rn
 
	n

 ..
.-

 
RI,
 	

m
 m

 	
o
  7

, 
N

'o
 	

z
 	

o
c
<

z
 

5
 1

 „
, 

,,,,
 	

, 
o
 

Motivo de la 
comisión de 

servicio 

zi
 

m
 

A
 	

0
 

--
- 

2
 n

 
m

  °
 C

 
N

 N
J
 n

 
-...

. 	1
...,

 
N

i
.M
  2

  
O

 
2

 

X'
 

a
 	

O
 

--
- 
2

 n
 

1-•
 	

° 
C

 
NJ

 
NJ

 
--.

. 
bd

 c
o 

 ..
., 

N
i 	

2
 

O
 

2
 

x
 

rn
 

A
 

---
. 	

O
 

Z
 n

 
'-'

 
 

N
 

,„,
 n

  
N

i.. 
 
"
 
c
o

 
O

 
 .-.

... 
Ni

 	
2

 
O

 
2

 

w 

	

0
 	

te
 

	

 <
 O

 	
, (

71
 

....
. 
	e

 	
'O

 

	

TI
 ..

... .
 f
l 
	

O 

	

n
 	

O-
 	a

 n
 

O
 

O 	
0.

 

	

a
 	

O
 

O 

(1
) 

trt
 

N
 

Ni
 
O
 

A
 

U
l 

tn
 

Al
 

Ni
 

o
 

a
 

ti
l 

tn
 

N
 

N
i  o
 

a
 

co 0
.  
<

 
—

a 
E.

 
ID

 s
 -

. 
cu

 E
" 

a
o

 
O 

Misión: "Regular el  sistema de transporte por carretera nacional  e internacional  de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica"  



0
 

n>
 0

 

O
 m

 
z 

2
  

r•
 O

 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional  e internacional  de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica"  

Visión: "Consolidar la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema."  
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"Consolidar la DINATRAN  por medio de la implementa , gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del  sistema."  
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Visión: "Consolidar la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema. 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional  e internacional  de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica"  
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional  e internacional  de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica"  



Visión: "Consolidar la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del  sistema."  
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional  e internacional  de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica 
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Visión: "Consolidar la DINATRAN  por medio de la implementación, gestión y mejora miento de sus procesos, generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema!'  
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Misión: "Regular el  sistema de transporte por carretera nacional  e internacional  de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica"  
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Dirección Nacional 

de Transporte 
■ GOBIERNO Nimitati 
■ NACIONAL 	do CA, rale. 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RYS9LUCIÓN DN N°  2A0  

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
TRABAJOS DE INSPECCIÓ7rITIT SITU EN EL NUEVO LOCAL DEL CENTRO 
DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR, UBICADO EN LA CIUDAD DE 
VILLARRICA (DEPARTAMENTÓ DE GUAIRA) LOS DÍAS 29 Y 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2021. 	  

San Lorenzo 	de noviembre de 2021 

VISTO: El Memorándum D.G.I.T.V N° 184 de fecha 23 de noviembre de 2021, donde 
el Lic. Milber N. Ruíz B., Director General de la Dirección General de Inspección 
Técnica Vehicular de la DINATRAN, solicita la autorización correspondiente, a fin de 
realizar una inspección in situ, del nuevo Centro de Inspección Técnica Vehicular de 
la ciudad de. Villarrica del Departamento de Guairá, conforme a la Resolución C.D. 
N° 819 de fecha 12 de noviembre de 2020, la verificación de la Estructura Edilicia, 
equipos, la conformación del Personal, y las condiciones técnicas para su puesta en 
funcionamiento. Para tal efecto, solicita la comisión de funcionarios, asignación de 
movilidad, viáticos, alojamientos y alimentos, para los días 29 y 30 de noviembre de 
2021 y; 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 214 de fecha 
24 de noviembre de 2021, informa que cuenta con disponibilidad presupuestaria en el 
sub rubro 232 Pasajes y Viáticos, conforme al Plan Financiero Institucional. 	 

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 471 de lecha 25 de noviembre de 2021, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, concluye: "Que, de 
acuerdo a los documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales 
para la provisión de viáticos, a los fincionarios Milber N. Ruíz Díaz y José Simeón 
Valdez, del 29 al 30 de noviembre de 2021, a fin de realizar trabajos de inspección in 
situ, del nuevo Centro de Inspección Técnica Vehicular, en la ciudad de Villarrica 
(Departamento de Guairá). 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de la 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad a 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de la 
DINATRAN, conforme al Presupuesto General de la Nación. 

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1.590 	0. 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sis procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



Artículo 4°.- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 2,10  

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
TRABAJOS DE INSPECCIÓN IN SITU EN EL NUEVO LOCAL DEL CENTRO 
DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR, UBICADO EN LA CIUDAD DE 
VILLARRICA (DEPARTAMENTO DE GUAIRÁ) LOS DÍAS 29 Y 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2021. 	  

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Comisionar a funcionarios de la Dirección Nacional de Transporte 
(DINATRAN), a fin de realizar trabajos de inspección in-situ en el nuevo local del 
Centro de Inspección Técnica Vehicular, ubicado en la ciudad de Villarrica 
(Departamento de Guairá) los días 29 y 30 de noviembre de 2021, cuya nómina es la 
siguiente: 

• Milber Néstor Ruíz Barrios 	C.I. N°2.026.776.- 

• José Simeón Valdez Peña 	C.L N°2.390.739.- 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°-La Dirección General de Administración y F.  unzas proveerá los 
recursos necesarios en concepto de viáticos por un mont total de guaraníes Un 
millón cincuenta y seis mil seiscientos doce (Gs. 1.056.61 según corresponda. 	 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segur 
económica". 
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GOBIERNCI1S NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

 

MEMORANDUM D.G.I.T.V. N° 192/2.021.- 

ABOG. JUAN JOSE VIDAL BONIN, Dir¿ctor Nacional 
Dirección Nacional de Transporte. 

Del 	 LIC. MILBER NESTOR RUIZ B, Director General 
Dirección General de Inspección Técnica Vehicular. 

• 
Referencia : Cunzplitniento de la RESOLUCION 210/21. 

Fecha 	2 de diciembre de 2.021.- 

SEÑOR DIRECTOR NACIONAL: 
Por el presente Memorándum, me 

usted, a los efectos de informarle sobre el cumplimiento de la Res 
D.N. N° 210/2.021, de fecha 26 de noviembre del corriente año, "P 
CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCION NAC 
DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR TRABAJ 
INSPECCIÓN IN SITU EN EL NUEVO LOCAL DEL CENTR 
INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR, UBICADO EN LA CIUD 
VILLARRICA (DEPARTAMENTO DE GUAIRÁ),_ LOS DÍAS 29 Y 
NOVIEMBREDE 2021.- 
En tal sentido, los funcionarios designados por medio de la res 
mencionada más arriba, son: LIC. MILBER NÉSTOR RUÍZ BARRIOS, 
General, y el SR. JOSÉ SIMEÓN VALDEZ PEÑA, Jefe de Departam 
Gestión y Evaluación de los CITV; Tal, y como figura en el Doc 
Autorizante, se realizó la verificación de la Estructura Edilicia, Equipos, l 

irgo a 
lución 
R LA 
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S DE 

DE 
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Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando 
confiabilidad de los usuarios y aperadores del sistema". 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 
económica". 

GOBIERNO CIONAL 
Conslroyendo el futuro hoy 

Conformación del Personal, y las condiciones técnicas para su 
puesta en Funcionamiento. 

El día Lunes 29 de Noviembre del corriente año, aproximadamente 
a las 08:30 horas del día lunes supra mencionado, nos consti uimos 
en el Centro de Inspección Técnica 	Vehicular mencionado más 
arriba, donde fuimos recibidos por él Sr Ramón Almada, actualmente 
encargado del mencionado local, y acompañados por él mismo, pasamos a 

• 
observar las instalaciones en cuanto a equipamientos en general, as' como 
mobiliarios e infraestructura Edilicia y las Líneas de Inspección, 	del predio. 
DICHO CENTRO de INSPECCION, ESTÁ EN CONDICIONES PARA DAR UNA 
BUENA ATENCION A LOS USUARIOS. 

En dicho lugar aún falta DESIGNAR un Representante y CAJERO 
de la Dinatran. 

dilk)  
José Valdez Peña 

jefe de Departamento 
Evaluación y Gestión de !os Gin!. 

D.I.T.V, - DINATRAN 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



Ole-acción NaiChIlai 

de transporte 	
GOBIERNO 

• NACIONAL de, k rife, 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 9- A3 
POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
TRABAJOS EN CONJUNTO CON LAS INSTITUCIONES INVOLUCRADAS 
QUE CONFORMAN EL COMITÉ DE PESOS Y DIMENSIONES, EN 
RELACIÓN A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN MOPC N° 
2079/2020, EN LOS DEPARTAMENTOS DE CAAGUAZÚ, ALTO PARANÁ E 
ITAPÚA, LOS DÍAS 13, 14, 15, 16, 17 Y 18 DE DICIEMBRE DE 2021. 	 

San Lorenzo, 19  de noviembre de 2021 

VISTO: El Memorándum N° 76 de fecha 23 de noviembre de 2021, donde el C.P. 
José Godoy Gill, Director General de la Dirección General de Fiscalización de 
Transporte de la DINATRAN, hace referencia a la Nota GVMT N° 899/2021, con 
asignación de Expediente ME. U. DINATRAN N° 16651/2021, presentada por el 
Viceministro de Transporte, en su carácter de Presidente del Comité de Peso y 
Dimensiones conformado mediante Resolución MOPC N° 1152 de fecha 31 de julio 
de 2017, y en el marco de la Resolución MOPC N° 2079 de fecha 18 de noviembre de 
2020 "POR LA CUAL SE AUTORIZA EN FORMA EXPERIMENTAL LA 
CIRCULACIÓN CON NEUMÁTICOS SÚPER ANCHOS EN EJES DELANTERIOS 
DE ÓMNIBUS EQUIPADOS CON SUSPENSIÓN NEUMÁTICA Y 
AMORTIGUADORES, CON UN PESO MÁXIMO DE 7 TONELADAS, Y SE 
DISPONE EN FORMA EXPERIMENTAL EL INGRESO DE LOS ÓMNIBUS QUE 
TRANSITAN POR LA RED VIAL NACIONAL AL CONTROL DE PESAJE EN LAS 
BÁSCULAS". Al respecto, solicita la designación de una nómina de funcionarios de 
la DINATRAN, a los efectos que de manera conjunta con los funcionarios de la 
Dirección de Asuntos Internacionales del Viceministerio de Transporte, procedan a 
desarrollar los trabajos técnicos a ser realizados según el calendario que detallan en 
la Nota referida. En tal sentido, el Director General Fiscalización solicita la 
comisión de funcionarios, la provisión de viáticos, vehículo y combustible, para la 
realización de dichos trabajos, en los Departamentos de Caaguazú, Alto Paraná e 
Itapúa, los días 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de diciembre de 2021; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través del Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 213 de fecha 24 
de noviembre de 2021, informa que existe la disponibilidad presupuestaria en el sub 
rubro 232 Pasajes y Viáticos, conforme al Plan Financiero Institucional y adjunta el 
cálculo de viático. 	  

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 470 de fecha 25 de noviembre de 2021, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, informa que de acuerdo a 
los documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales par ja 
provisión de viáticos, a los funcionarios José Alberto Godoy y Silvio Del alle, a 
partir del 13 al 18 de diciembre de 2021, en los I - o artamentos de Caagua-  i, Alto 
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MISION: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 
económica". 

RESOLUCIÓN DN N° »II 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
TRABAJOS EN CONJUNTO CON LAS INSTITUCIONES INVOLUCRADAS 
QUE CONFORMAN EL COMITÉ DE PESOS Y DIMENSIONES, EN 
RELACIÓN A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN MOPC N° 
2079/2020, EN LOS DEPARTAMENTOS DE CAAGUAZÚ, ALTO PARANÁ E 
ITAPÚA, LOS DÍAS 13, 14, 15, 16, 17 Y 18 DE DICIEMBRE DE 2021. 	 

Paraná e Itapúa, ciudades de Pastoreo, Minga Guazú, Bella Vista Sur y Cnel. 
Bogado, a fin de desarrollar tareas conjuntas con funcionarios de Asuntos 
Internacionales del Gabinete del Viceministerio de Transporte, para el control de 
pesos de ómnibus en las estaciones de pelaje de vehículos. 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de la 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad a 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de la 
DINATRAN, conforme al Presupuesto General de la Nación. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1590/2000. 	 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo P.- Comisionar a funcionarios de la Dirección Nacional de Transporte 
(DINATRAN), a fin de realizar trabajos en conjunto con las Instituciones 
involucradas que conforman el Comité de Pesos y Dimensiones, en relación a la 
implementación de la Resolución MOPC N° 2079/2020, conforme al siguiente 
cronograma: 

FECHAS CIUDADES DEPARTAMENTO FUNCIONARIOS 

13/12/2021 -Báscula 	de 	Pastoreo 	— 
PY02 Km. 195. 

Caaguazú 

° C.I. N 1.044.924. 
 

Abg. Silvio A. Delvalle, 
chofer C.L N° 5.327.853. 

s i 

>\, 

14 y 
15/12/2021 

-Báscula Minga Guazú — 
PY02 Km. 312. 
-Báscula Minga Guazú — 
PY02 Km. 243. 

C.P. José A. Godoy Gill, 
 

Alto Paraná 

16, 17 y 
18/12/2021 

-Báscula Bella Vista — PY06 
Km. 59. 
-Báscula Coronel Bogado — 

Itapúa 

PY01 Km. 323. 	------- e"ot 
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VISION: "Consolidar a la- pikiliWA  Ni-PS6hedj&d-bliWyOntacio 	ab y mejoramiento dy. us procesos, generando la 
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Artículo 4°- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 

`Calen CfrItlacchi Unza 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 9-A 3 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
TRABAJOS EN CONJUNTO CON LAS INSTITUCIONES INVOLUCRADAS 
QUE CONFORMAN EL COMITÉ DE PESOS Y DIMENSIONES, EN 
RELACIÓN A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN MOPC N° 
2079/2020, EN LOS DEPARTAMENTOS DE CAAGUAZÚ, ALTO PARANÁ E 
ITAPÚA, LOS DÍAS 13, 14, 15, 16, 17 Y 18 DE DICIEMBRE DE 2021. 	 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°-La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAN, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos por un monto total de 
guaraníes Cuatro millones ochocientos cuarenta y dos mil ochocientos uno (Gs. 
4.842.801), y vehículo, según corresponda. 	  

VISION: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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MISIÓN: "REGULAR EL SISTEMA DE TRANSPORTE POR CARRETERA NACIONAL E INTERNACIONAL DE PASAJEROS Y CARGAS DE 

MANERA.  EGURA, EFICIENTE Y ECONÓMICA" 

MEMORÁNDUM N° 9 5 /2021 

Abg. Juan José Vidal Bonin, Director Nacional 

y Presidente del Consejo de la Dinatran 

De: 
	 Lic. José Alberto Godoy Gill, Director General 

Dirección General de Fiscalización de Transyw 

Abg. Silvio Delvalle, Jefe de Departainentffr 

Referencia: 	Presentar informe de gestión de trabajos 

Fecha: 	 02.kri 

\i„ 

> ANTECEDENTES 

> De conformidad a la Resolución N° 2416 de fecha 12 de noviembre de 2021, el 
Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones en uso de sus facultades Resolvió: 
1° Establecer por (6) meses a partir de la fecha de la presente Resolución, el 
periodo experimental para la circulación con neumáticos súper anchos en ejes 
delanteros con suspensión neumática y amortiguadores, con un peso máximo de 
(7) toneladas, por la red vial pavimentada, 

Igualmente, mediante la resolución de referencia en su artículo 2° Se dispone que 
el período experimental establecido en el Artículo 1°, estará sujeto a estudios 
técnicos, tras los cuales se realizarán los ajustes que se consideren convenientes 

para salvaguardar la infraestructura vial. 
Se podrá decidir, asimismo, incorporar permanentemetitC el presente régimen a 
las normas de peso y dimensiones de camiones y ómnibus que transitan por la 
red vial nacional pavimentada. 

> CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS NUEMÁTICOS SÚPER ANCHOS 
> Los neumáticos súper anchos son aquellas cuya huella es igual o superior a 385 

milímetros, a diferencia de los convencionales cuyas medidas son inferiores a la 
misma. 

> A todo esto, resulta de fundamental importancia mencionar que dichos neumáticos 
disponen de las siguientes características especificas que se detallan a 

continuación: 

1 Poseen mayor resistencia 
1 Soportan más carga, gracias a la distribución de 

pesos en una mayor superficie 

1  Obtienen más capacidad y estabilidad a la hora de 

frenar 
1 La seguridad activa de la unidad es mayor 

VISIÓN: "CONSOLIDARA LA DINATRAN POR MEDIO DE LA IMPLEMENTACIÓN, GESTIÓN Y MEJORAMIENTO DE SUS PROCESOS, 
GENERANDO LA CONFIABILIDAD DE LOS USUARIOS 1' OPERADORES DEL SISTEMA" 
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MISIÓN: "REGULAR EL SISTEMA DE TRANSPORTE POR CARRETERA NACIONAL E INTERNACIONAL DE PASAJEROS Y CARGAS DE 

MANERA SEGURA, EFICIENTE l'ECONÓMICA" 

> TRABAJOS PREPARATORIOS 

> Mediante Memorándum N' 72/2021 de fecha 17 de noviembre de 2021, emitido por 
parte de la Dirección General de Fiscalización de Transporte se propone la 
nómina de funcionarios de la Dinatran con el propósito que de manera conjunta 
con los funcionarios del Vice Ministerio de Transporte procedan a desarrollar 
tareas específicas en el marco de la resolución por la cual se "AUTORIZA EN 
FORMA EXPERIMENTAL LA CIRCULACIÓN CON NEUMÁTICOS 
SÚPER ANCHOS EN EJES DELANTEROS Y AMORTIGUADORES, CON 
UN PESO MÁXIMO DE 7 TONELADAS, Y SE AMPLÍAN LAS 
DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 1762/1997, 
Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 2079 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 

2020" 

> EVASIÓN DE CONTROLES 

> En caso de evasión de control de peso, los propietarios de las unidades de 
transporte serán pasibles de las sanciones establecidas en la Ley N° 5.015/2014 

> COMISIÓN DE FUNCIONARIOS 

> Mediante Resolución DN N° 213 "SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAIV), A FIN DE 
REALIZAR TRABAJOS EN CONJUNTO CON LAS INSTITUCIONES 
INVOLUCRADAS QUE CONFORMAN EL COMITÉ DE PESOS Y 
DIMENSIONES, EN RELACIÓN A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN MOPC N° 2416/2021, EN LOS DEPARTAMENTOS DE 
CAAGUAZÚ, ALTO PARANÁ E ITAPÚA, LOS DIAS 13, 14, 15, 16, 17 Y 18 
DE DICIEMBRE DE 2021" Todo ello de conformidad al siguiente cronograma 

que se detalla a continuación: 

FECHAS CIUDADES DEPARTAMENTO FUNCIONARIOS 

13/12/2021 -Báscula de Pastoreo 
PY02 KM 195. 

Caaguazú José Alberto Godoy Gil 
C.I.N° 1.044.924 

Silvio Alberto Delvalle 
C.IN° 5.327.853 

14 y 
15/12/2021 

-Báscula Minga Guazú 
PY02 Km 312 
-Báscula Minga Guazú 
PY02 Km 243 

Alto Paraná 

16, 17 y 
18/12/2021 

-Báscula Bella Vista 
PY06 KM 59 
-Báscula Coronel Bogado 
PY01 Km 323. 

Itapúa 

> INFORME DE GESTIÓN 

> El artículo 2° de la Resolución DN N° 213, claramente establece "Los 
funcionarios mencionados en el artículo anterior, deberán elevar 00:0,:ippin 

pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad:~ 
11,1?1-"re p1/4191. 
ot.P•19§ t v ,50,5ec 
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VISION: "CONSOLIDAR A LA DINATRAN POR MEDIO DE LA IMPLEMENTACIÓN, GESTIÓN Y MEJORAMIENTO DÉSUSJYROC 

GENERANDO LA CONFIABILIDAD DE LOS U.SURIOS Y OPERADORES DEL SISTE114" 



✓ Resolución N° 2416 de fecha 12 de 
noviembre de 2021. 

En base a las consideraciones que anteceden se eleva el presente informe detallado 
y pormenorizado, Todo ello a los efectos y fines pertinentes. 

"CO/VSOLJOAR A LA °MATEAN POR MEDIO DE LA IMPLEMENTACIÓN. GESTIÓN EJORAMIENTO2n sus p 
GENERANDO LA CONFIABILIDAD DE LOS USUARIOS Y OPERADORES DEL SISTE11.1" 

C0131 ERRIC, de 11-iraidspor-te 	
lig NACIONAL 

MISIÓN: "REGULAR EL SISTEMA DE TRANSPORTE POR CARRETERA NACIONAL E INTERNACIONAL DE PASAJEROS Y CARGAS DE 
MANERA SEGURA, EFICIENTE Y ECONÓMICA" 

> DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS 

FECHAS CIUDADES DEPARTAMENTO TRABAJOS REÁLIZADOS 

13/12/2021 -Báscula de 
Pastoreo 
PY02 KM 
195. 

Caaguazú 

V En compañía de los 
funcionarios del Vice 
Ministerio de Trabajo y los 
encargados del Departamento  
de Peso y Dimensiones del 
MOPC, Nos constituimos ame 
los lugait de referencia con 
propósito de desarrollar las 
siguientes tareas de orden 
técnica que se describen a 
continuación: 

V Individualización de las 
Unidades de Transporte 
Público de Pasajeros por 
Empresa 

V Números de Matricida 
V Números de Orden 
V Cantidad de Pasajeros 
V Vigencia de los Certificados 

Inspección Técnica Vehicular 
I.  Peso Total de las Unidades 
V Todos aquellos puntos no 

enunciados que fueran 
pertinentes que pudieran 
aportan datos relevantes para 
con los trabajos desarrolladas 

el 

de 

14 y 
15/12/2021 

-  Báscula 
Mingo Guazú 
PY02 Km 312 

-Báscula 

Minga Guazú 
PY02 Km 243 

Alto Paraná 

16, 17 y 
18/12/2021 

-Báscula 
Bella Vista 
PY06 KM 59 

-  Báscula 
Coronel 

Bogado PY01 

Km 323. 

Itapúa 

> DOCUMENTOS ACOMPAÑADOS 

✓ Informe de Gestión de los Trabajos 
Técnicos desarrollados 

✓ Tomas Fotográficas de los 
Controles 

Din-acción Nacional 
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MINISTERIO DE OBRAS•PÚBLICAS - 
Y COMJNICACIONES 

POR LA CUAL SE ESTABLECE POI S 
PARA LA CIRCHLACIO 'DE OMN B 

• IL 	• 	• 11.1  

UN PE O IV X • • 
EL I 	9 ° • • 

N° 2.079-DEL-18. NOV MBVTDF 10  

ITS16)?1YIESES ÉL ,PERIODO PXPERIMENTAT 
C• N NEUMATICOS SÚPER ANCHOS EN 

NEUMÁTICA Y AMORTIGUADORES; CON 
•-1 	á. 	DI • I IONES 

eta, 	 • 

-• n. - Asidreión 	de- oviembre de 2021 
: 	..- 	• 	 . 

El iviermulanduna GVMT "- N°/-540/-2021, a,' traYés del .cual el 
Víceininistro de Tr nsportie, remite un- proYeeto, cle-  resolución, por la 
cual se establece pcp;(6)-seis meses; el periodo experimentalparalla 
- circulación":  de "órorcib,ns • con ineurnáticosi súper- anchos. en .ejes 

" delanteros.. con suspensión neumática y arrfortiguadoies;con un- 	pe6o 
Makindo,„de ,(Z).. sie lie - Ioneladas,-" adjuntando todós lbs.:antecedentes.  

, cornespcindiences. En. elni 

	

lusMo ': proyecto, " se • • fl.-am 	las- .. 
•disposibion es del ' rtículo.79 

-dell18de noviembre de- 2020, 
- 2° -de" 	la 'Resolución -1:762/1997,:ly: sé 

	

deroga 	N 

	

de 	lall° 20 ' - yl. •- _---. 	-- 

	

.,.. 	
- -- ..-• 

	

. 	 - 
CONSIDERANDO:: Qua yoUfot me 'al /kit 4° de Carta: Ói-gálilbá del Ministerio deObr as-, 

	

- ' - 	'. Públicas :y Coman1 d  baenes, 'aprobada': por.  la  Ley N°. 1.67/1993,,i.el. 9. 
Ministro es ' la ALI& ridadivtaxima designada por el.-Poder Eje.cutiYo' -1 
para achninistrar y jilesárrollar"las" actividades de este- Ministerio.. 

. . 	. 	 . 	 . 	- 
„ Que, cm ese sentido) la Callar-Orgánica mencionada precedente:menté.  

',- faculta en . su At Di 40° al- 'Ministerio: de. Obras ilPublicáá ;:y: 
Comunicaciones a 1t constitución-de Comisiones, ••°"..- - - • ' ""•"----". l.i • ^ 

- :Que :por Rosolució1n.T'1152 dé fecha" 31 de ,julio de ..2017 se ;ha 

. 	..;... .... 	.....,.- i- .. 

	

. 	 .• 

',conformado- udiCojnite dO' Ilátudio "yi•Evaldiación Téci-dca 'en- eliarit 
• ' al ,peso y diMensieries itel.lbs.  drstintos;yeblculoS queiSe encitCniiiian1.1 '• 

' -: halli1 I lados en el pa'is-, y stidncidéncia en laiesidauetud;aldel pay.imentd:-.  
.... 	. de-las- ii 	lorita d as para el- franiclitil  dé 	„- misa. - 01' Cual -'es• 

presidid
d
o

l 
 por - el Vicierninis torio. de. TrarcáPorte

los
i 

	

: . 	.• 	-. " .-- •. 	• 	• 	" " - 	'S'él ..,- 
. 	. , . 	 . . 

-.-'-Que la Resolución 1762/1997 "Por la cuál se unifica -en'_uniisolO: 
i liinstrionento,̂ las dDposiciones relatiVas a peso y dirnensiones de-:los° 

Can-dórica y ómédibils,, que transitar-11)pr 	Nacibnule6"--, y" Siisi•. 
-,s.ncesivaa Moditicattioncis, 1.1111{.1.51,ederi. dispoilibiones reladvaá" 
dé 103 eaSillones y (Onnibus pina su, cir¿'11 	)7 1- p9 05 'cim'linos 
ten \a al-  nacional, paybrebtacia,por típcud&iejt2; cdrnbinacjén deiejes"-: 
y-:pleso brida bid. 

.. 	. 	 ... 	.. 	, 	. 	, i  ... 
Que  la Ley N° 5016/2024 x:WACIONAL" .PE .:-TRANSITQ: y 

.- SEGURIDAD VIAL", establece en Su' artículo 86, que:::".los velTeulós:  
deberán reunir 	as-. características . técnicas ,  , de i- bonstrubeióth, 
.condiciones ,de seguridad activa y 'pasiva, comodidad y, den-14,V 
'prestaciones que si -  estableilean .en las inorrnas:regliurientarbys: I.  

VISTO: 

... 
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PORLA CUAL SE ESTABLECE PORSEIS 6) MESES EL:PERIODOEXI'ERIMENTAI 

•-•" . 	. 
UN-PESO MÁXIMO DE (Y) SIETE OBjAD&S SE AMPLTÁN -A-S TDTSPOSIONS ••

DEL ARTICULO 2° DE LA RLSOLUcIÓÑ 1762tfl97, Y SE D7iROGA LA RESOLUCIÓN • ,, 	. 
N° 2079 DEL 18 DE • • .• ••• •-•• 	NOVIFMBRE DL 2020.»2, 	 „ 	 ........ 	 ......., 

• .::- 	 „ yo., 	 ;.... 	•-• .. • 	•• 

poclyár:excpder de los. pesos máxinios permitidos que dispongan las 
a u Lor i da cl es coinp eten tes" . 

•••••••••••• •:•:. 	•••••••••: 	• 	é la rni inál'Ileyi citada piececlenLurnente,  
que: . 	 . Par ayPiadá. cjict.day..co .• autdmoi:ori.. es113di?p, -wa le- • • 

• ••••• :: 	••:-- 	 e vehículo: y lo que. 	transporta tengan las dimensiones '..pes.  o y 

	

adecuadospotencia 	 : a la • • vía •-transitaclae y ai-ilas • -restricciones.  
• ••••••:::•.-ill:.  • 	es tatiltiigidas 	o ri: 	.Autoridad  

• 
propietar os de vehiculbr 

 
e 	 ranspov,. 	epasaferosry: 

previsto en -e La Ley y  en otias normas. 
i.. 

	

que cmanen de 1 autoridades competentes". 	---------- 

-de Obras Publicas y Comunicaciones, en fecha 25 - - 

501s/2014 "NACIONAL DE:TRA1JSITQ - Y:  
-:••• 	• • - 	: • 	i••• • 	- • • 	-------- -- 

Que 

• 

asta:iSeeratarla:41:Estiirdoi,:ien":1:eclie»,18 de:„n  

c reui aicTI o n 
-de1anLrbs de óiraibus equipa dosr•:.-Có 

riüé si  learl:2UM:iiged::::ielidl'idiatilldeii.Z"iitóiael 

»C. 	• 	 lil:iii  • Que 2 

	

	 46/. 

;A  

a 	 - 	 : 	. : 
:••• •• 	in e e• del. VIcernmis ti o de- Obras- ,  y -.Comunicaciones 	• 

realiraf trabajos da 

para la igleSífieeeidialde"Pli-iseS: 
cargas circulantes e -i la red, sugiriendo - al mismo tiempo las 

deben realizarse  

: 	 acuerdoQue de  
"i: 	 • • 	": 	-- • •

IP: 	11?310 
 	 r • 	6;̂., • 	lneceida6• 

5 :j 5' 	 . de est ii.(6)  
dé a: 	: a les efectos, .d é realzanila S: :ta mas • el a lisas a:las 

: 

••• 	r; 	 • 	 : • 	• 	 : 	• • 	 • • : 	' 	:1 
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Artículo 7-(?:.: ::uiíspeiner:que. en caso de 	 control de  
buses ser ln pasihl de las sanciones establecidas en la Ley N°• . •  
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cesos, generando la en o de us VISION: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implemeatac 
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MISIÓN: "Regular  el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargos de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  0,120 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DINATRAN, PARA 
PARTICIPAR DE LA REUNIÓN PREPARATORIA EN EL ÁREA DE CONTROL 
INTEGRADO (ACI), A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE ENCARNACIÓN 
(DPTO. DE ITAPÚA) EL 08 DE DICIEMBRE DE 2021; Y DE LA REUNIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ ENCARNACIÓN (PY) — POSADAS (AR), EN LA 
CIUDAD DE POSADAS, PROVINCIA DE MISIONES — REPÚBLICA 
ARGENTINA, DEL 09 AL 10 DE DICIEMBRE DE 2021. 	  

San Lorenzo, É% de diciembre de 2021 

VISTO: El Memorándum D.G.R.N.L N°98 de fecha 30 de noviembre de 2021, donde 
el Mag. Abog. Juan R. Velázquez, Director General de la Dirección General de 
Relaciones y Negociaciones Internacionales de la DINATRAN, informa sobre la Nota 
VMAAT/DGAC/DPC/N° 248 de fecha 29 de noviembre de 2021, remitida por la 
Dirección de Política Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la que 
invita a ser partícipe de la Reunión Ordinaria del Comité Encarnación (PY) —
Posadas (AR), prevista para los días 09 y 10 de diciembre del presente año, en la 
ciudad de Posadas — Provincia de Misiones — República Argentina, en la Sede del 
Centro Provincial de Convenciones y Eventos de la Gobernación de Misiones; 
previamente el día 08 de diciembre del presente año, se tendrá una Reunión 
Preparatoria en el Área de Control Integrado (ACI) de Encarnación, por lo que 
sugiere la designación de funcionarios de la Institución a fin de participar de las 
mismas, solicita la provisión de viáticos y pasajes, para las ciudades de Encarnación 
(República de Paraguay) y Posadas (República Argentina), los días 08, 09 y 10 de 
diciembre de 2021; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través del Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 220 de fecha 03 
de diciembre de 2021, informa que existe disponibilidad presupuestaria en el sub 
rubro 232 Pasajes y Viáticos, conforme al Plan Financiero Institucional y adjunta el 
cálculo de viático. 	  

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 491 de fecha 03 de diciembre de 2021, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, informa que de acuerdo a 
los documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales para la 
provisión de viáticos, a las funcionarios Juan José Vidal Bonin, Juan Velázquez, 
Cristhian Monges, Marcos Gamarra, Ovidio Talavera, José Godoy y Carlos Peralta, 
del 08 al 10 de diciembre de 2021, a fin de participar de la Reunión Preparatoria y la 
Reunión Ordinaria del Comité Encarnación — Posadas, en la ciudad de Encarnación 
(Departamento de Itapúa) y en Posadas (República Argentina). 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, auto 	el 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestio 	se la 
Institución y asignar los re sos ecesarios para s 	mplimiento, de conemidad a 



Artículo 4°.- Comunicar 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  99,0  

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DINATRAN, PARA 
PARTICIPAR DE LA REUNIÓN PREPARATORIA EN EL ÁREA DE CONTROL 
INTEGRADO (ACI), A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE ENCARNACIÓN 
(DPTO. DE ITAPÚA) EL 08 DE DICIEMBRE DE 2021; Y DE LA REUNIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ ENCARNACIÓN (PY) — POSADAS (AR), EN LA 
CIUDAD DE POSADAS, PROVINCIA DE MISIONES — REPÚBLICA 
ARGENTINA, DEL 09 AL 10 DE DICIEMBRE DE 2021. 	  

la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de la 
DINATRAN, conforme al Presupuesto General de la Nación. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1590/2000. 	 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°- Comisionar a funcionarios de la DINATRAN, para participar de la 
Reunión Preparatoria en el Área de Control Integrado (AC1), a realizarse en la 
ciudad de Encarnación (Dpto. de Itapúa), el 08 de diciembre de 2021; y de la 
Reunión Ordinaria del Comité Encarnación (PY) — Posadas (AR), en la ciudad de 
Posadas, Provincia de Misiones — República Argentina, del 09 al 10 de diciembre de 
2021, cuya nómina es la siguiente: 

• Juan José Vidal Bonin C.I. N° 2.700.264.- 
• Juan Ramón Velázquez Vera C.I. N°3.488.655.- 
• Ovidio Javier Talavera C.I. N° 1.726.818.- 
• José Alberto Godoy Gill C.I. 	1.044.924.- 
• Carlos Raúl Peralta Raggini C.I. N° 1.202.928.- 
• Christian Daniel Monges Ortega C.L 	1.047.988.- 
• Marcos Alejandro Camufla Insfrán C.I. N°3.751.678.- 

Artículo 2°- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°- La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAN, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos y pasajes por un monto 
total de guaraníes Cuatro millones seis mil trecientos diecisiete (Gs. 4.006.317), 
para Encarnación (Py.); viáticos y pasajes por un monto total de guaraníes Treinta 
y cuatro millones ciento veinte y un mil seiscientos veinte (Gs. 34.121.620), para 
Posadas (Ar.), según el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio Fiscal 2021 

VISION: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementa 	 de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios'irope 



rzi GOBIERNO 
■ NACIONAL 

MISIÓN; 
Regular el sistema de transporte por carretera nacional 1,  interngdonal de-pasajeras y cargas de manera segura, eficiente y económica. 

0001 
rithsdn 

(14/ ride,  

Dirección 
NACIONAL 
de TRANSPORTE 

_ ‘rks 
R Witebt

b  
spbgarnb. 

1.1‘1003 etterrarag u ay 

,A.001°  ,..‘seMs  
49-1 ,.as  

A '90;0'1

de A 
0 CP.Carlos Raúl Paila eg 

Director General' 
Direc. General de Gabinete: - 

DI N AT RA N 

k• 
lñi 

dio Javier,Talavera A. 
Director General,*tu&  • dozore.„. 

<Dirección General 
de transporte terrestre 

DINATRAN  

• 

101/2021 

,4vir wvoin,/ ,  

MEMORANDUM  

Al: 	Abog. MIGUEL OJEDA. Director beneral 
Dirección General de Administración y Finanzas 

De: Abog. JUAN JOSE VIDAL BONIN. Director Nacional 
Dirección Nacional de Transporte 

Mag. Abog. JUAN R. VELÁZQUEZ. Director General 
Dirección Génerai de Reláciones y Negociaciones Internacionales 

Abog. OVID10 J. TALAVERA - Director General 
Dirección 'General de Transporte Terrestre 

Lic. JOSE GODOY - Director General 
Dirección General de Fiscalización de Transporte 

C.P CARLOS R. PERALTA R. Asesor Técnico 
Dirección Nacional de TrartSpbrte 

, 	• 
Lic. MARCOS A. GAMARRA I. Jefe de Departamento 
Dirección General de Relaciories y Negociaciones Internacionales 

Lic. CRISTHIAN MONGES. Asesor Técnico 
Encargado de Mercancías Péligrosas 

Referencia: Informe de la Reunión del Comité de Integración Argentina - Paraguay — Posadas —
Encarnación. 

Fecha: 	14 de Diciembre de 2021. 

e 
Me dirijo a usted y por su intermedio donde corresponda, con el objeto de presentar 

informe referente a la Reunión Preparatoria en el Área de control Integrado (ACI) 
carnación, en fecha 08 de diciembre del corriente, y del Comité de Integración Argentina 
Paraguay — Posadas — Encarnación, en fecha 09 y 10 de Diciembre del corriente, en la 

cual fuimos asignados según Resolución DN N°220 de fecha 06 de Diciembre de 2021. 

En las instalaciones del Área de Control Integrado (ACI) Encarnación, con la 
presencia de los Coordinadores del ACI Posadas (Argentina) y Encarnación (Paraguay), y 
los representantes de los diversos Organismos que cumplen funciones en ambas cabeceras 
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MISIÓN: 

Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manero segura, eficiente y económica. 

del ACI, se llevó a cabo la verificación de las Instalaciones del predio y las mejoras 
del mismo, como así de las problemáticas existentes para una mejor integración de los 
trabajos en conjunto que se realizan, que luego fue tratado en las comisiones y 
subcomisiones del Comité de Integración Encarnación — Posadas. 

En la Ciudad de Posadas, Misiones - República Argentina, se celebró la Reunión 
del Comité de Integración Argentina - Paraguay — Posadas — Encarnación, con la presencia 
de las Autoridades locales y paraguayas. 

Las distintas Comisiones y Subcomisiones elaboraron las actas de trabajo, sobre los 
principales temas abordados por cada una de ellas. 

La Comisión de Transporte, llevo a cabo la revisión de temas del encuentro anterior 
del 2019, se dio lectura del Acta de la última Reunión presencial de fecha 06 de Noviembre 
del 2019, realizada en la ciudad de Encarnación, Departamento de Itapúa, República del 
Paraguay; dejando constancia, que durante el año 2020, no ha sesionado la Comisión de 
Transporte, debido a la situación pandémica del COVID-19. 

Debido a la Evolución sanitaria epidemiológica del SRS-COV2 en 2021, que ha 
posibilitado la apertura fronteriza entre ambos países, se hizo mención a que se ha 
suscripto el Acta Bilateral Argentina — Paraguay, de los Organismos Nacionales 
Competentes de aplicación del ACUERDO DE TRANSPORTE INTERNACIONAL 
TERRESRE (ATIT), de fecha 15 de noviembre del 2021, por la cual se rehabilita la Actividad 
del Servicio de Transporte Terrestre de Pasajeros de carácter Internacional. En este sentido 
a partir de las 00:00 hs del día 17 de noviembre de 2021, se reiniciaron los servicios 
regulados en el ATIT, a través del paSo fronterizo Encarnación — Posadas (Puente 
Internacional San Roque González de Santa Cruz) habilitado como corredor seguro. Los 
parámetros operativos de los servicios se acordaron en esta etapa inicial manteniendo 
100% de los refuerzos para los servicios de carácter permanente, y un 300% de refuerzos 
para los periodos excepcionales. 

La Comisión ha identificado los siguientes puntos como Temario 2021. 

1. Servicio de Transporte de Pasajeros Urbano Internacional, dentro del 
Tránsito Vecinal Fronterizo.lemnibus — Tren). 

Si bien los Servicios de Transporte de Pasajeros Urbano Internacional se 
encuentran habilitados, se ha verificado que la implementación de dichos 
servicios por parte de las Empresas Permisionarias, no se está realizando, por 
decisión de las mismas, al no considerar rentable a razón de las exigencias 
sanitarias de ambos países (TEST ANTIGENO / RT PCR). Considerando que las 
mismas constituyen temas que abarcan decisiones de los Organismos de Salud 
de ambos países se van a realizar las consultas pertinentes para evaluar 
flexibilizaciones. 
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MISIÓN: 
Regular el sistema de transporte por carretero nacional e internacional de pasajeros y cargos de manero segura, eficiente y económica. 

Sin perjuicio de ello, se precisan las cuestiones actuales, siendo que no resulta 
viable dada la situación epidemiológica actual eximir de los controles sanitarios 
correspondientes a poblaciones grandes (más de 50.000 habitantes), debido a 
que es necesario contar con la trazabilidad de los pasajeros. Recordó, asimismo, 
lo previsto para los que se encuentren domiciliados a menos de 50 km de la 
frontera que pueden ingresar al país con test de antígeno. 

2. Congestionamiento del Puente Internacional con los Ómnibus de 
Transporte de Pasajeros. 

• Agilización del paso de los mismos sobre el Puente, a través del 
adelantamiento en las filas, con la autorización, coordinación y 
colaboración de los Organismos de Seguridad correspondiente. 

• Creación de un espacio o playa de estacionamiento temporario de 
Ómnibus (Internacional Larga Distancia), la misma deberá ser consultada 
por la Delegación paraguaya a la ANNP (Administración Nacional de 
Navegación y Puertos), que es la encargada de las Áreas de Control 
Integrado (ACI). 

3. Transporte Irregular de Pasajeros. 

Continua registrándose el transporte de personas bajo la modalidad de moto taxi, 
servicio no regulado en la República Argentina, configurándose infracciones de 
tránsito, con las circulaciones intempestivas y peligrosas, poniendo en riesgo la 
seguridad de las personas. 

La delegación Paraguaya solicitara a la Municipalidad de la Ciudad de 
Encarnación, normativas u ordenanzas Municipales que regulan el servicio de 
Moto Taxi, u convenio intermunicipales Encarnación - Posadas. 

---------,k,I.),“-N-4 
31on velliquI.azVela ',  Luego de un intenso debate llevado a cabo por los miembros de la subcomisión, 
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Sin otro particular, me despido muy atentamente. 

VISION: 
Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de ts progésos, Venerando la confiabilidad de los 

usuarios y operadores del s tema. 
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Al respecto las Delegaciones propusieron, el control documental exhaustivo 
antes del ingreso a la zona primaria, las instalaciones de cámaras para 
monitorear el transito sobe el puente y, desalentar el uso de moto taxis, mediante 
el servicio eficiente de Transporte Urbano, adecuando los horarios para su mejor 
previsión. 
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MISIÓN: "Regu ar el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 11 4  

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR 
PRESENTAR EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN AL AMPARO 
CONSTITUCIONAL PROMOVIDO POR LA REPRESENTANTE DE LA 
EMPRESA CIUDAD DE PARAGUARÍ S.A. C/ LA DINATRAN, EN LA CIUDAD 
DE PARAGUARÍ (DEPARTAMENTO DE PARAGUARI) EL DÍA 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2021. 	  

San Lorenzo, AS de noviembre de 2021 

VISTO: El Memorándum D.G.A.J. N° 456 de fecha 19 de noviembre de 2021, donde 
el Abg. Oscar Martín Ocampos, Director General de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, solicita la asignación de viáticos a los 
funcionarios Abg. Alfredo Álvarez, Abg. Carlos Ramírez y Sr. Marcos Ramírez, por 

• 
presentar el escrito de contestación al AMPARO CONSTITUCIONAL, promovido por 
la representante de la EMPRESA CIUDAD DE PARAGUARI S.A. C/ LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), de la Jurisdicción de 
Paraguarí Departamento de Paraguarí, el día 19 de noviembre de 2021; y, 	 

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 212 de fecha 
23 de noviembre de 2021, informa que existe disponibilidad presupuestaria en el sub 
rubro 232 Pasajes y Viáticos, conforme al Plan Financiero Institucional. 	  

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 472 de fecha 25 de noviembre de 2021, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, concluye: "Que, de 
acuerdo a los documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales 
para la provisión de viáticos, a los funcionarios Alfredo Álvarez, Carlos Ramírez y 
Marcos Ramírez, por presentar escrito de contestación de Amparo presentado por la 

• Empresa Ciudad de Paraguarí S.A., el 19 de noviembre de 2021, en la ciudad de 
Paraguarí (Departamento de Paraguarí). 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de la 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad a 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de 1 
DINATRAN, conforme al Presupuesto General de la Nación. 

00.-- POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1.5 

VISION: "Consolidar a lo DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de su,  procesas, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



Artículo 4°.- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 
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MISIÓN: "Regu ar el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° Q) 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR 
PRESENTAR EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN AL AMPARO 
CONSTITUCIONAL PROMOVIDO POR LA REPRESENTANTE DE LA 
EMPRESA CIUDAD DE PARAGUARÍ S.A. C/ LA DINATRAN, EN LA CIUDAD 
DE PARAGUARÍ (DEPARTAMENTO DE PARAGUARÍ) EL DÍA 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2021. 	  

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Autorizar el pago de viáticos a funcionarios de la Dirección Nacional de 
Transporte (DINATRAN), por presentar el escrito de contestación al Amparo 
Constitucional promovido por la representante de la Empresa Ciudad de Paraguarí 
S.A. c/ la DINATRAN, en la ciudad de Paraguarí (Departamento de Paraguarí), el 
día viernes 19 de noviembre de 2021, cuya nómina es la siguiente: 

• Alfredo Álvarez Zárate C.L N°1.879.863.- 
• Carlos A. Ramírez Cáceres C.L N° 	853.959.- 
• Marcos Ramírez Bolaño C.L N°4.619.211.- 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas proveerá los 
recursos necesarios en concepto de viáticos por un monto total de guaraníes 
Doscientos setenta y cuatro mil ciento cincuenta y tres (Gs. 274.153), de 
conformidad al Presupuesto General de Gastos del Ejercicio Fiscal 2021. 	 

VISIÓN: "Consolidar ala DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

con fiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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MISIÓN: "Regu ar el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera seguro, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 	 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
DILIGENCIAS SOBRE EL SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO AL SR. 
CÉSAR AUGUSTO QUEVEDO ISNARDI, EN LA CIUDAD DE PEDRO JUAN 
CABALLERO (DEPARTAMENTO DE AMAMBAY), LOS DÍAS 09 Y 10 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

San Lorenzo, ob de diciembre de 2021 

• 

VISTO: El Memorándum D.G.A.J. N° 484 de fecha 01 de diciembre de 2021, 
presentado por el Abg. Oscar Martín Ocampos, Director General de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, hace referencia a la nota recibida 
del Sindicato de Trabajadores Unidos de la DINATRAN, en la que consultan sobre la 
situación del funcionario César Quevedo Isnardi, con C.I. N° 961.559; en donde la 
Dirección General de Gestión de Talentos Humanos, informa que efectivamente la 
institución, hasta la fecha continua abonando el importe correspondiente al aporte 
obrero patronal, a razón de que no existe un documento por medio del cual pueda 
darse de baja al mismo de los registros del Instituto de Previsión Social. Al respecto, 
a fin de dar continuidad al Sumario Administrativo, la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos solicita la asignación de viáticos los días 09 y 10 de diciembre de 2021, a la 
ciudad de Pedro Juan Caballero, Departamento de Amambay, a los funcionarios 
Abg. Alfredo Álvarez, Abg. Carlos Ramírez, a fin de realizar las diligencias en el caso 
del Sumario Administrativo instruido al Sr. César Augusto Quevedo Isnardi..."; 

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 221 de fecha 
03 de diciembre de 2021, informa que existe disponibilidad presupuestaria en el sub 
rubro 232 Pasajes y Viáticos, conforme al Plan Financiero Institucional y adjunta el 
cálculo de viático. 	  

• Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 492 de fecha 03 de diciembre de 2021, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, concluye: "Que, de 
acuerdo a los documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales 
para la provisión de viáticos, a los funcionarios Alfredo Álvarez y Carlos Ramírez, 
por realizar trabajo de recabar información y conseguir Resoluciones judiciales, ante 
el Juzgado de la Jurisdicción de Amambay y el Ministerio Público, los 09 y 10 de 
diciembre de 2021, en la ciudad de Pedro Juan Caballero (Departamento de 
Amambay). 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, auto  autoel 
tareas comisionamiento de funcionarios para realizar 	vinculadas a gestioi  e la 

.../1/... rt 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio dela implementación, gestian y mejorami to de sus procesos, generando la 

contabilidad de los usuarios y operadores del sistema": 



Artículo 4°.- Comunicar a quienes corresponda y ar hivar. 

• 

• 

Dirección Nacional 

de Transporte 
• GOBIERNO rari 
• NACIONAL 	efe, ev ente. 

MISIÓN: "Regu ar el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  ctict  

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
DILIGENCIAS SOBRE EL SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO AL SR. 
CÉSAR AUGUSTO QUEVEDO ISNARDI, EN LA CIUDAD DE PEDRO JUAN 
CÁBALLERO (DEPARTAMENTO DE AMAMBAY), LOS DÍAS 09 Y 10 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad a 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de la 
DINATRAN, conforme al Presupuesto General de la Nación. 	  

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1.590/2000.--

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Comisionar a funcionarios de la Dirección Nacional de Transporte 
(DINATRAN), a fin de realizar diligencias sobre el Sumario Administrativo instruido 
al Sr. César Augusto Quevedo Isnardi, en la ciudad de Pedro Juan Caballero 
(Departamento de Amambay), los días 09 y 10 de diciembre de 2021, cuya nómina es 
la siguiente: 

• Alfredo Álvarez Zárate 	C.L N° 1.879.863.- 
• Carlos A. Ramírez Cáceres 	C.L N° 853.959.- 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas proveerá los 
recursos necesarios en concepto de viáticos por un monto total de guaraníes Un 
millón cuatrocientos ocho mil ochocientos diez y seis (Gs. 1.408.816), de 
conformidad al Presupuesto General de Gastos del Ejercicio Fiscal 2021. 	 

VISIÓN: "Consolidar ala DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



Lic. MITO . Macchl Unzan 
'10 Secretaria Cinetal 
Cebón Nacional de Transporte 

001"TRAN 

Dirección Nacional 

de Transporte 
■ GOBIERNO raarn 
■ NACIONAL 	ek(st, gente,  

MISIÓN: "Regularsistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 2yin 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
TRABAJOS DE INSCRIPCIÓN Y VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS Y 
MAQUINARIAS PESADAS CORRESPONDIENTES AL PARQUE 
AUTOMOTOR DE DISTINTAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, EN EL 
INTERIOR DEL PAÍS. 	  

San Lorenzo, i13 de diciembre de 2021 

VISTOS: El Memorándum DHNIR N° 038 de fecha 25 de noviembre de 2021, donde 
el Sr. Zibar Gabriel López Vallejo, Director de la Dirección de Habilitación Nacional 
e Internacional y RASP, dependiente de la Dirección General de Transporte 
Terrestre, de la DINATRAN, hace referencia a los Expedientes: N° 13065/2021 
presentado por la Gobernación de Alto Paraná; N° 13107/2021 y 13108/2021 

• 
presentado por la Municipalidad de Ciudad del Este; N° 16388/2021 presentado por 
el Ministerio Público — Admin. X Dpto. de Alto Paraná y XIV Canindeyú; N° 16344 y 
16345/2021 presentado por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (X 
Región Sanitaria Alto Paraná); N° 16554/2021 presentado por la Municipalidad de 
Mbaracayú; a través de los cuales solicitan la designación de funcionarios de la 
DINATRAN, para la inscripción de vehículos y maquinarias pesadas en el Registro 
Automotor del Sector Público — R.A.S.P. y verificación in situ de los mismos, 
conforme lo establece la Ley N° 704/96. Al respecto, el Director de la DHNIR — 
D.G.7'.T. comunica que procederá a la entrega de los carnets y tarjetas 
identificadoras de vehículos ya verificados en distintos municipios del Departamento 
de Alto Paraná. Por tanto, solicita autorización para realizar dichos trabajos, 
designación de chofer para el traslado y viáticos correspondientes. 	  

El Memorándum DHNIR N° 041 de fecha 06 de diciembre de 2021, donde el Sr. Zibar 
Gabriel López Vallejo, Director de la Dirección de Habilitación Nacional e 

• 
Internacional y RASP, dependiente de la Dirección General de Transporte Terrestre, 
de la DINATRAN, en referencia al Memorándum DHNIR N° 038/2021, solicita 
autorización de cambio de las fechas detalladas en el mismo, para la realización de 
los trabajos desde el 13 hasta el 17 de diciembre de 2021, y; 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 224 de fecha 
10 de diciembre de 2021, informa que existe disponibilidad presupuestaria 	el Sub 
Rubro 232 Pasajes y Viáticos, conforme al Plan Financiero Instituciona adjunta el 
cálculo de viático. 	  

VISIÓN: "Consolidar ala DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



Dirección Nacional 

deTransporte 
• GOBIERNO ',van 
■ NACIONAL 	d e,  

MISIÓN: "Regular sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 993 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
TRABAJOS DE INSCRIPCIÓN Y VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS Y 
MAQUINARIAS PESADAS CORRESPONDIENTES AL PARQUE 
AUTOMOTOR DE DISTINTAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, EN EL 

FRIOR DEL PAÍS. 	  

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 500 de fecha 10 de diciembre de 2021, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, concluye: "Que, de 
acuerdo a los documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales 
para la provisión de viáticos, conforme al Plan Financiero del Ejercicio Fiscal 2021, 
a los funcionarios Zibar López y Gustavo Medina, a fin de realizar inscripción de 
vehículos y maquinarias pesadas en el Registro Automotor del Sector Público 
(R.A.S.P.), del 13 al 17 de diciembre de 2021, en Ciudad del Este y Mbaracayú 
(Departamento de Alto Paraná). 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de la 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad a 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de la 
DINATRAN, conforme al Presupuesto General de la Nación. 	  

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1.590/2000.--

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Comisionar a funcionarios de la Dirección Nacional de Transporte 
(DINATRAN), a fin de realizar trabajos de inscripción y verificación de vehículos y 
maquinarias pesadas correspondientes al parque automotor de distintas instituciones 
públicas, en el interior del país, conforme al siguiente cronograma: 

Fechas Ciudades Departamento Días Funcionarios 

Del 13 al 
16/12/21 

Ciudad del Este 
Alto Paraná 

4 Zibar Gabriel López Vallejo, 
CL N°2.240.627.- 

Gustavo Medina Sosa 	fer, 
C.L N° 4.210.893. „---- 

17/12/21 Mbaracayú 1  

Lie Karen :Match' Unzain' 
Secretada General /a 

Dirección NaCional de Trancarle' 
01"..ITRAN 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramie to de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



• GOBIERNO radin 
■ NACIONAL 	d ret, rte., 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica", 

RESOLUCIÓN DN N° 9g3 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAIV), A FIN DE REALIZAR 
TRABAJOS DE INSCRIPCIÓN Y VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS Y 
MAQUINARIAS PESADAS CORRESPONDIENTES AL PARQUE 
AUTOMOTOR DE DISTINTAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, EN EL 
INTERIOR DEL PAÍS. 	  

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°- La Dirección General de Administración y Finanzas proveerá los 
recursos necesarios en concepto de viáticos por un monto total de guaraníes cuatro 
millones trescientos catorce mil cuatrocientos noventa y cinco (gs. 4.314.495), y 
vehículo, según corresponda. 	  

Artículo 4°- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 

Dirección Nacional 

de Transporte 

1S 

..~111nra  

L 
. Kafert G. nachl Unzain 

-'4,0Seartarit Gineta 
DirectiP1 No Iónol tia 'ruin po 

r•TRAN rtee: 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



Dirección 	 00 
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015 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretero nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 

segura, eficiente y económica". 

MEMORAMDUM 

AL 
	 Abg. OVIDIO JAVIER TALAVERA AYALA, Director General 

Dirección General de Transporte Terrestre 

DE 	 SR. ZIBAR GABRIEL LOPEZ VALLEJO, Director 
Dirección de Habilitaciones Nacional e Internacional y R 

REFERENCIA: 	Informe de trabajos realizados en el interior.- 

FECHA 	 27 de diciembre de 2021.- 

Por el presente' emito al Sr. Director General, informe referente a los trabajos realizados en e 

Departamento de Alto Paraná, entre los días 13 al 17 de diciembre del corriente, según se 

detalla más abajo; 

Lunes 13 de diciembre  
Siendo las 16:30 hs. aproximadamente llegamos a Ciudad del Este.- 

Martes 07 de setiembre  
Nos trasladamos hasta el local del Departamento de Transporte de la Municipalidad de Ciudad 
del Este, donde procedimos a la fiscalización y verificación de los vehículos de dichas 
instituciones.- 
Local: Departamento de Transporte de la Municipalidad de Ciudad del Este —Área 2 

Miércoles 08 de setiembre  
Nos trasladamos hasta el local de la Municipalidad de Ciudad del Este, donde procedimos a lc 
fiscalización y verificación de otra partida de vehículos de dicha institución y también hicimos 
entrega de carnets y tarjetas de R.AS.P..- 
Local: Municipalidad de Ciudad del Este - Centro.- 

Jueves 09 de setiembre 
Nos trasladamos hasta el local de la Gobernación de Alto Paraná, donde procedimos a I 
fiscalización y verificación de los vehículos de dicha institución.- 
Local: Gobernación de Alto Paraná 

Viernes 10 de setiembre 
Nos trasladamos hasta el local de la Municipalidad de San Alberto, donde procedimos a k 
fiscalización y verificación de los vehículos de dicha institución.- 
Local: Municipalidad de San Alberto - San Alberto.- 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 

generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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0016 

Misión: "Regular el sistema de transpone por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 

segura, eficiente y económica". 

También se adjunta la presente informe los formularios de rendición de cuenta de viáticos, 
conforme a la Ley 6511/2020, así como fotografías de los trabajos realizados en las distintas 
reparticiones mencionadas.- 

San Lorenzo, 	de dciembre de 2021. 

A la Dirección general de Administración y Fi nzas, con el informe que antecede.- 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 

generando la con fiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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Dirección Nacional a GOBIERNO raari 
de Transporte • NACIONAL 	de. ev ?ente, 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° Q9( 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DINATRAN, PARA 
REALIZAR TRABAJOS DE INTERVENCIONES, CONFORME A LA 
RESOLUCIÓN DN N° 118 FECHA 21 DE JULIO DE 2021 Y SU AMPLIATORIA 
POR RESOLUCIÓN DN N° 134 DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2021, EN EL 
DEPARTAMENTO DE CANINDEYÚ, LOS DÍAS 13, 14, 15, 16, 17 Y 18 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

San Lorenzo,/,3 de diciembre de 2021 

VISTO: El Memorándum N° 78 de fecha 06 de diciembre de 2021, donde la Sra. 
Judith E. Ferreyra, Jefa de Departamento de Puestos Fijos, dependiente de la 
Dirección de Control y Fiscalización de Transporte — Área Interior, a fin de 
proseguir con los trabajos de controles a unidades denominadas minibuses, que 
realizan servicio de transporte de pasajeros intermunicipales sin autorización de la 
DINATRAN y teniendo en cuenta la denuncia presentada por las distintas empresas 
permisionarias afectadas del corredor, solicita la comisión de funcionarios de la 
DINATRAN, provisión de viáticos y movilidad, para realizar las correspondientes 
intervenciones en el Departamento de Canindeyú, los días 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de 
diciembre del corriente año; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través de su Dirección de Finanzas - Departamento de Presupuesto, en el 
Memorándum D.P. N° 225 de fecha 10 de diciembre de 2021, informa que existe 
disponibilidad presupuestaria en el sub rubro 232 "Pasajes y Viáticos", conforme al 
Plan Financiero Institucional y adjunta el cálculo de viático. 	  

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 499 de fecha 10 de diciembre de 2021, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, concluye: "Que, de 
acuerdo a los documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales 
para la provisión de viáticos, conforme al Plan Financiero para el Ejercicio Fiscal 
2021, a los funcionarios Carlos A. Gómez, Juan Pablo Torres, Judith Elizabeth 
Ferreyra, Carlos Vallejos, Isidoro Valdez, Alfredo López y Jorge Luis Benítez, a fin 
de realizar trabajos de controles a unidades denominadas minibuses que realizan 
servicio de transporte de pasajeros intermunicipal sin autorización de la DINATRAN, 
en el Departamento de Canindeyú, del 13 al 18 de diciembre de 2021. 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de la 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad a 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de la 
DINATRAN, conforme al Presupuesto General de la Nación. 

POR TANTO; en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1.59i/2000. 

VISIÓN: "Consolidake 	 lementación, gestión y ejo mien de sus procesos, generando la 

confiabilidaa de los usuarios y operadores del s ema". 

echa Unzain'ff  
acrearia General, 

gitairelóti NaCional de Transporte 



de "Transporte • NACIONAL raZrrae,  

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

Dirección PdiaCiOnal 	 GOBIERNO 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  9,94- 
POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DINATRAN, PARA 
REALIZAR TRABAJOS DE INTERVENCIONES, CONFORME A LA 
RESOLUCIÓN DN N° 118 FECHA 21 DE JULIO DE 2021 Y SU AMPLIATORIA 
POR RESOLUCIÓN DN N° 134 DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2021, EN EL 
DEPARTAMENTO DE CANINDEYÚ, LOS DÍAS 13, 14, 15, 16, 17 Y 18 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Comisionar a funcionarios de la Dirección Nacional de Transporte 
(DINATRAN), para realizar trabajos de intervenciones, conforme a la Resolución DN 
N° 118 fecha 21 de julio de 2021 y su ampliatoria por Resolución DN N° 134 de fecha 
18 de agosto de 2021, conforme al siguiente cronograma: 

FECHAS DEPARTAMENTO FUNCIONARIOS 
Carlos Gómez Becker, C.I. N° 2.591.418.- 

Del 13 al Canindeyú. Juan Pablo Torres, C.I. N° 1.043.574.- 
18/12/2021. Judith Ferreyra Pereira, CL N° 2.241.164.- 

Carlos Alberto Vallejos, CL N° 1.697.398.- 
Isidoro Valdez Araujo, CL N° 523.512.- 
Alfredo L. López López, C.L N°2.666.664.- 
Jorge Benítez Santander, C.L N°3.651.367.- 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAN, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos por un monto total de 
guaraníes trece millones seiscientos cuarenta y siete mil novecientos cinco (Gs. 
13.647.905), según corresponda. 	  

Artículo 4°.- Comunicar a quienes corresponda y archivar. ,t9 
Unzain Karen C:Macchl 

fi Sotritarla General 
Direceión Nabional de Trans  

D'"'TRAN 
porte 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por media de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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Dirección 
NACIONAL 
de TRANSPORTE 

• GOBIERNO 
■ NACIONAL rderirte, 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica 

MEMORANDUM N° 	/2021 

AL 
	

: CP. JOSE A. GODOY., Director General 

Dirección General de Fiscalización y Transporte 

DE 
	

: Sr. CARLOS A. GOMEZ., Director 

Dirección de Control y Fiscalización de Servicio Area INTE1íIOR 

C.P.JUAN PABLO TORRES., Director 

Dirección de Control y Fiscalización de Servicio Area CENTRAL 

Sra. JUDITH E. FERREYRA, Jefe de Departamento PUESTOS FIJOS 

Sr. ISIDORO VALDEZ, Jefe de Dpto. Procesamiento de Actas 

: Remitir informe de trabajos realizados en el Dpto. de Canind•yu 

de diciembre de 2021.- 

REF. 

FECHA 

Señor Director: En referencia a la Resolución N° 118/21 "POR LA CUAL SE CONFORMA EL EQUIPO 

DE TRABAJO PERMANENTE DE INTERVENCION PARA REALIZAR CONTROLES ALEATORIOS A NIVEL 

NACIONAL SOBRE AQUELLAS UNIDADES DE TRANSPORTE (MINIBUSES) NO PERMISIONARIAS QUE 

REALIZAN SERVICIOS DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS NO AUTORIZADOS POR LA LEY N° 

1590/2000". 

Dando cumplimiento a la Resolución D.N.N° 224 /21, en fecha 13 de diciembre del año en curso, 

nos trasladamos a la Ciudad de Saltos del Guairá Dpto. de Canindeyu, con el fin de iniciar los trabajos 

de control in situ, en referencia a las denuncias recibidas de unidades que realizan servicios de 

transporte de pasajeros de carácter intermunicipal en unidades no autorizadas (minibuses). 

Se procedió a realizar los controles correspondientes en Curuguaty, camino a Ypehu a la altura del 

informándole a los afectados el procedimiento, los mismos efectúan transporte de pasajeros 

intermunicipal entre municipios aledaños en algunos casos, donde los mismos fueron notificados, 

alegando la falta de unidades de transporte el motivo por el cual realizan dicho servicio no 

autorizado, del mismo modo se procedió también a efectuar controles en Troncal 4— La Esperanza., 

notificando a los afectados la prohibición de realizar dicho servicio ya que se encuentran en 

contravención a la Ley 1590/2000 y sus reglamentaciones. 

Se adjunta fotos tomadas de las unidades en cuestión que fueron apercibidas en la prohibición de 

realizar servicio denunciado. Estos son San Ramón Transporte y Turismo, Leonardo Lezcano Ojeda. 

San Lorenzo, de diciembre de 2021 

A LA DIRECCION GENERAL DE FISCALIZACION Y TRANSPORTE. Para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

San Lorenzo, de diciembre de 2021 

A LA DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE. Para su conocimiento y fines pertinentes. 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando 

la confiabilidad de los usuarios y aperadores del Sistema". 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°25 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIAS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
CAMPAÑA DE SOCIALIZACIÓN CONTRA LA CORRUPCIÓN EN LOS 
PUESTOS DE CONTROL DE LA INSTITUCIÓN, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ITAPÚA, DESDE EL 13 HASTA EL 17 DE DICIEMBRE DE 2021. 	  

San Lorenzo,/3 de diciembre de 2021 

VISTO: El Memorándum D. C.P. N° 05 de fecha 09 de diciembre de 2021, presentado 
por el Abg. Luis I Marc Ríos, Director de Control y Prevención, dependiente de la 
Dirección General de Control, Prevención, Integridad y Anticorrupción de la 
DINATRAN, a través del cual eleva propuesta para llevar a cabo una campaña de 
socialización contra la corrupción en los puestos de control de la DINATRAN, del 
Departamento de Itapúa. Al respecto, solicita la comisión de funcionarias de dicha 
Dirección, asignación de viáticos los días 13, 14, 15, 16 y 17 de diciembre de 2021, 
en el Departamento de Itapúa; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 226 de fecha 
10 de diciembre de 2021, informa que existe disponibilidad presupuestaria en el sub 
rubro 232 Pasajes y Viáticos, conforme al Plan Financiero Institucional y adjunta el 
cálculo de viático. 	  

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 498 de fecha 10 de diciembre de 2021, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, concluye: "Que, de 
acuerdo a los documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales 
para la provisión de viáticos, conforme al Plan Financiero para el Ejercicio Fiscal 
2021, a las funcionarias Liz Arce, María Barrios, Susana Silva y Amanda Gómez, por 
realizar campaña de socialización contra la corrupción, a desarrollarse en los 
puestos de controles de la DINATRAN, en el Departamento de Itapúa, del 13 al 17 de 

411 	diciembre de 2021. 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de la 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad a 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de la 
DINATRAN, conforme al Presupuesto General de la Nación. 	  

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1.590/2000.-- 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  2,25  

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIAS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
CAMPAÑA DE SOCIALIZACIÓN CONTRA LA CORRUPCIÓN EN LOS 
PUESTOS DE CONTROL DE LA INSTITUCIÓN, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ITAPÚA, DESDE EL 13 HASTA EL 17 DE DICIEMBRE DE 2021. 	  

Artículo 1°.- Comisionar a funcionarias de la Dirección Nacional de Transporte 
(DINATRAN), a fin de realizar campaña de socialización contra la corrupción, en los 
Puestos de Control de la institución, en el Departamento de Itapúa, los días 13, 14, 
15, 16 y 17 de diciembre de 2021, cuya nómina es la siguiente: 

- Liz Andrea Arce Guillén, 
- María E. Barrios de Laurenzano, 
- Susana Noemí Silva Martínez, 
- Armanda Gómez Ascona, 

C.L N°3.600.959.-
C.I. N° 1.302.124.-
C.L N°3.503.600.-
C.I. N° 1.618.257.- 

Artículo 2°.- Las funcionarias mencionadas en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°, La Dirección General de Administración y Finanzas proveerá los 
recursos necesarios en concepto de viáticos y pasajes, por un monto total de 
guaraníes nueve millones ciento cincuenta y siete mil doscientos noventa y seis (Gs. 
9.157.296)/  según corresponda. 	  

Artículá 4°.- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 
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VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

contabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficient 
económica". 

MEMORANDUM D.G.C.P.I. A. N°6) /2021 

AL : Abg. LUIS MARC RIOS, Director 
Dirección de Control y Prevención. 

DE: Lic. Liz Andrea Arce Guillen, Jefa de Departamento de Riesgos Operativos 
Lic. Maria E. Barrios de Laurenzano, Jefa de Departamento de Investigación 
Sra. Susana Noemí Silva Martínez, Auxiliar Administrativo 
Sra. Armanda Gómez Ascona, Auxiliar Administrativo 

Ref. : Elevar Informe sobre el Trabajo. (Resolución DN N° 225/2021). 

Fecha: 20 de diciembre de 2021.- 

Sr Director: 

Elevamos a su consideración el informe del Trabajo realizado conforme a 
establecido en la Resolución DN N° 225/2021 a fin de dar cumplimiento al Plan anual 
Trabajo de la Dirección de Control y Prevención, en el Departamento de ltapúa. 

Como es sabido la Secretaria Nacional Anticorrupción dependiente de 
Presidencia de la República del Paraguay. Es la instancia rectora, normativa y estratégi 
en el diseño, ejecución, implementación, monitoreo y evaluación de las políticas 
Gobierno Nacional en materia de Anticorrupción, Integridad y Transparencia, conforme 
Decreto del Poder Ejecutivo N° 10.144/12 y su modificatoria el Decreto N° 1.843/19, q 
dispone su creación, que en la parte pertinente del Art. 5° dispone: "Los titulares de I 
Unidades Anticorrupción, dependerán directamente del Titular de la Institución respectiv 
La SENAC es, además, la Autoridad Central Consultiva de las convenciones contra 
corrupción suscritas por el Paraguay.- 

La Institución tiene Convenio de Cooperación Interinstitucional con la Secretara 
Nacional Anticorrupción (SENAC), ya que el Gobierno de la República del Paraguay 
halla abocado a llevar adelante una gestión más transparente e íntegra de la gesti 
pública, encarando una lucha firme, tenaz y coordinada contra la corrupción.- 

Como lo establece el Convenio en la Cláusula tercera, que enfoca entre las meta 
d) Capacitación a funcionarios de Dinatran para la prevención y lucha contra la corrupci 
en la institución. 

En esta ocasión se llevó a cabo una Campaña de Socialización contra 
Corrupción, entre los funcionarios y los usuarios, apostados en el Departamento de Itapu 
en los Puestos de controles de la DINATRAN. 
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Atentamente. 

Lie!Le roer  
Jeta 	Dio, de Riesgos Operativos 

Oda:cite de Cotral y Posseallen 
D.G.C.P.I.A. • DINATRAM 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
con fiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manero segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  Q9,6  

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DINATRAN, A FIN 
DE REALIZAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
PARA CONDUCTORES Y ACOMPAÑANTES DE VEHÍCULOS UTILIZADOS 
EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS, A REALIZARSE EN 
LA SEDE DE ALGESA, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD DEL 
ESTE (DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ), LOS DÍAS 15, 16 Y 17 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

San Lorenzo, /3de diciembre de 2021 

VISTO: El Memorándum N° 45 de fecha 29 de noviembre de 2021, donde el Lic. 
Derlis Romero Segovia, Director de la Dirección de Educación y Seguridad Vial, 
dependiente de la Dirección General de Transporte Terrestre de la DINATRAN, 
atento al pedido del SINDICATO DE CONDUCTORES Y TRABAJADORES DEL 
TRANSPORTE DE CARGAS INTERNACIONALES DE FRONTERAS DEL 

• PARAGUAY solicita la comisión de funcionarios, a fin de realizar el Programa de 
Capacitación para Conductores y Acompañantes de Vehículos Empleados en el 
Transporte de Mercancías Peligrosas, en la Sede de ALGESA, ubicada en la 
Localidad de Ciudad del Este (Departamento de Alto Paraná), los días 15, 16 y 17 de 
diciembre de 2021; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través del Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 219 de fecha 03 
de diciembre de 2021, informa que existe disponibilidad presupuestaria en el sub 
rubro 232 Pasajes y Viáticos, conforme al Plan Financiero Institucional y adjunta el 
cálculo de viático. 	  

• 
Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 490 de fecha 03 de diciembre de 2021, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, informa que de acuerdo a 
los documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales para la 
provisión de viáticos a los funcionarios Derlis Romero, Christian Monges y Rubén 
Aquino, a fin de realizar curso de capacitación para conductores y acompañantes de 
vehículo empleados en el transporte de mercancías peligrosas, del 15 al 17 de 
diciembre de 2021, en Ciudad del Este (Departamento de Alto Paraná). 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de la 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad a 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de la 
DINATRAN, conforme al Presupuesto General de la Nación. 
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Artículo 4°- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  93,0 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DINATRAN, A FIN 
DE REALIZAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
PARA CONDUCTORES Y ACOMPAÑANTES DE VEHÍCULOS UTILIZADOS 
EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS, A REALIZARSE EN 
LA SEDE DE ALGESA, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD DEL 
ESTE (DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ), LOS DÍAS 15, 16 Y 17 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Comisionar a funcionarios de la DINATRAN, a fin de realizar el 
desarrollo del Programa de Capacitación para Conductores y Acompañantes de 
Vehículos Utilizados en el Transporte de Mercancías Peligrosas, conforme al 
cronograma siguiente: 

Fechas Ciudad Departamento Funcionarios 

Del 15 al Ciudad Alto Paraná Derlis Romero Segovia, C.L N° 762.536.- 

17/12/2021 del Este Christian 	D. 	Monges 	Ortega, 	C.L 	N° 
1.047.988.- 
Rubén D. Aquino Britos, C.I. N° 688.812.- 

Artículo 2°- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°- La Dirección General de Administración y Finanzas proveerá los 
recursos necesarios en concepto de viáticos y pasajes, por un monto total de 
guaraníes t s millones novecientos sesenta y dos mil doscientos noventa y dos (Gs. 
3.962.29 según corresponda. 	  

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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Misión: "Regular el sistema de transpone por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

 

DIRECCIÓN DE EDUCACION Y SEGURIDAD VIAL 

MEMORANDUM 50/2021.- 

Dirección General de Transporte Terr 

DE 	Lic. DERLIS ROMERO SEGOVIA, D 
Dirección de Educación y Segurid 

.13a vi \ -°> 

Ref.: 	Informe de culminación del curso desarro do dentro del pro rama de 
capacitación sobre cargas peligrosas en ALGESA C.D.E. —DPTO. DE 
ALTO PARANA, los días 16 y 17 de diciembre de 2021. 

Fecha: 	20 de diciembre de 2021. 

Me complace dirigirme a Ud., a fin de informar la culminación del curso desarrollado dentro 

del programa de capacitación para conductores de vehículos empleados en el transporte 

de Mercancías Peligrosas, llevado adelante los días 16 y 17 de diciembre del corriente aro. 

Comunicamos también que los funcionarios de la D.E.S.V., procedieron a la inscripción y 

control de los (21) Veinte y un participantes del evento. 

Adjuntamos a la presente copia de la planilla de asistencia. 

Muy atentamente. 

 

‘. ° 

     

      

.15e de Firma 

 

   

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
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EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

VISIÓN: "Consol 
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confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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P ■ NACIONAL 	Zrente, 
MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  299, 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS A LOS PUESTOS DE 
FISCALIZACIÓN Y DIVISIÓN FRONTERIZA DE LA INSTITUCIÓN, EN EL 
DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ, DESDE EL 13 HASTA EL 17 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

San Lorenzo, i.2) de diciembre de 2021 

VISTO: El Memorándum de fecha 09 de diciembre de 2021, donde el Abg. Luis 
Marc, Secretario General del Sindicato de Trabajadores Unidos de la DINATRAN — 
SITRAUDIN, solicita la comisión de funcionarios para distribución de materiales 
didácticos relacionados a las nuevas nominaciones de las rutas del país y materiales 
de peso y dimensiones, a los puestos de fiscalización y de frontera de la DINATRAN, 
en el Departamento de Alto Paraná, del 13 al 17 de diciembre de 2021; y, 	 

• 
CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través del Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 227 de fecha 10 
de diciembre de 2021, informa que existe disponibilidad presupuestaria en el sub 
rubro 232 Pasajes y Viáticos, conforme al Plan Financiero Institucional y adjunta el 
cálculo de viático. 	  

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 501 de fecha 10 de diciembre de 2021, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN concluye: "Que de 
acuerdo a los documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales 
para la provisión de viáticos, conforme al Plan Financiero para el Ejercicio Fiscal 
2021, a los funcionarios Pedro Gustavo Giménez, Sonia Benítez, Magdalena Aquino y 
Letizia Ortiz, a fin de realizar distribución de materiales didácticos a los puestos de 
fiscalización y frontera de la Dinatran, en el Departamento de Alto Paraná, del 13 al 
17 de diciembre de 2021. 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de la 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad a 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de la 
DINATRAN, conforme al Presupuesto General de la Nación. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1590/2000. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte par carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  9,(29v 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS A LOS PUESTOS DE 
FISCALIZACIÓN Y DIVISIÓN FRONTERIZA DE LA INSTITUCIÓN, EN EL 
DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ, DESDE EL 13 HASTA EL 17 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

Artículo 1°- Comisionar a funcionarios de la Dirección Nacional de Transporte 
(DINATRAN), a fin de realizar distribución de materiales didácticos a los Puestos de 
Fiscalización y División Fronteriza de la institución, en el Departamento de Alto 
Paraná, los días 13, 14, 15, 16 y 17 de diciembre de 2021, cuya nómina es la 
siguiente: 

- Pedro G. Giménez Giménez, C.I. N° 1.008.160.- 
- Sonia C. Benítez Neffa, C.L N° 1.045.191.- 
- Magdalena Aquino Chávez, C.L N° 	908.328.- 
- Letizia Elizabeth Ortiz, C.L N° 2.939.148.- 

Artículo 2°- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°- La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAN, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos y pasajes, por un monto 
total de guaraníes nueve millones ciento cincuenta y siete mil doscientos noventa y 
seis (Gs. 9.157.296), según corresponda. 	  

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

contabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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MEMORÁNDUM SITRAUDIN 

Al: 

De: 

Ref.: 

Fecha: 

Abg. Luis Marc Ríos, Secretario General 
Sindicato de Trabajadores Unidos de la Ditrat n - SITRAUDIN 

k‘ 
Pedro Gustavo Giménez Giménez 
Sonia C. Benítez Neffa 
Magdalena Aquino Chávez /1 2  
Letizia Elizabeth Ortiz 

Elevar informe de comisionamiento y trabajos realizados en el 
Departamento de Alto Paraná (Resolución DN N° 222/2021) 

San Lorenzo, 21 de diciembre de 2021 

Señor Secretario General, en virtud al Memorándum SITRAUDIN de fecha 09 de 
diciembre de 2021; elevamos informe de trabajos realizados por los funcionarios Pedro 
Gustavo Giménez Giménez, Sonia C. Benítez Neffa, Magdalena Aquino Chávez, 
Letizia Elizabeth Ortiz, comisionados por Resolución DN N° 222/2021, y que la misma 
consistió en la distribución de materiales didácticos impresos a colores, relacionados a las 
nuevas denominaciones de la Red Vial Departamental establecidos por Resolución 
M.O.P.C. N° 600/2020, y visualizados en el mapa del Paraguay; así como también de 
materiales didácticos impresos sobre pesos y dimensiones de Camiones Convencionales 
(Reglamentados por Resolución MOPC N° 1762/1997), y Camiones No Convencionales 
(Reglamentados por Resolución MOPC N° 739/2014); para el efecto adjuntamos 
fotografías de los mismos. 

Los mencionados materiales fueron distribuidos en los puestos de fiscalización y de 
frontera de la DINATRAN en el Departamento de Alto Paraná, del 13 al 17 diciembre de 
2021, y que fueron planificados y desarrollados de la siguiente manera: 

> Día 13- 14- 15 de diciembre 

• Puesto de Fiscalización Km 30 de la Ruta PY 02 

• Centro de Inspección Técnica Vehicular VTE — Ciudad del Este 

• Oficina Regional Fronteriza en la cabecera del Puente de la Amistad- CDE 

> Día 16 de diciembre 

• Centro de Inspección Técnica Vehicular CITA AP — Ciudad de Hernandarias 

> Día 17 de diciembre 

• Centro de Inspección Técnica Vehicular ACA SA — Ciudad de Santa Rita 

Respetuosamente. 

San Lorenzo, 21 de tciembre de 2021 

A LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSP R E,  PARA SU 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica".  

RESOLUCIÓN DN N° 0AIM 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRA1V), POR REALIZAR 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, EN EL 
MARCO "OPERATIVO CAACUPÉ 2021" LOS DÍAS 05, 06, 07 Y 08 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

San Lorenzo 	de diciembre de 20 

VISTOS: El Memorándum D.C.F.O.C. N° 33 de fecha 22 noviembre de 2021, donde 
Dirección de Control y Fiscalización de Transporte - Área Central y Área Interio 
dependiente de la Dirección General de Fiscalización de Transporte, en vista a 1 
proximidades de las festividades de la Virgen de Caacupé, y a fin de realizar 1 
controles pertinentes en los distintos puntos establecidos los días 05, 06, 07 y 08 
diciembre del corriente año, solicita la provisión de viático para todos los funcionara 
fiscalizadores que estarán cumpliendo sus labores en las fechas mencionadas m 
arriba. 	  

El Memorándum D.T. N° 528/2021 de fecha 03 de diciembre de 2021, donde la 1,1 
Paola Samudio, Jefa de Departamento de Tesorería, de la Dirección de Finanz 
dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas, remite lista 
cajeros que realizarán trabajos de expedición de comprobantes de ingresos y cobro 
dinero, para el Operativo Caacupé 2021.-- 

El Memorándum D. G. T. T. N° 32 de fecha 02 de diciembre de 2021, a través del cual 
Abg. Ovidio J Talavera, Director General de la Dirección General de Transpor 
Terrestre, remite propuesta de funcionarios de dicha Dirección para integrar 
Operativo Caacupé 2021. 	  

Que, los trabajos se realizarán los días 05, 06, 07 y 08 de diciembre del año en curs 
totalizando (4) cuatro días de trabajo én l'Os distintos puntos de control, los cual 
fueron establecidos para una mejor organización, el cual se especifica que será 
forma rotativa. 	  

Que, los Puestos de Control donde se implementarán los trabajos operativos con el 
de controlar el permiso de viaje especial OPERATIVO CAACUPÉ 2021, la verifican' 
de las condiciones técnicas y legales de las unidades de transporte de pasajeros q 
prestan servicios y el control de las tarifas de pasajes establecidos, serán en 1 
siguientes puestos: local central de la DINATRAN; Terminal de Ómnibus de Asunció 
Puestos Fijos de: Departamento Central, Ciudad del Este, Coronel Oviedo, Villar 
25 de Diciembre, Salto del Guaira, Horqueta, Edelira y Misiones; y 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica".  

RESOLUCIÓN DN N° 94.9.8 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS D 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAIV), POR REALIZA 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS 
LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, EN E 
MARCO "OPERATIVO CAACUPÉ 2021" LOS DÍAS OS, 06, 07 Y 08 D 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas a trav s 
de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 223 de fecha 07 e 
diciembre de 2021, informa que existe disponibilidad presupuestaria en el sub rubro 2.D9 
"Viáticos Varios", conforme al Plan Financiero Institucional y adjunta el cálculo ie 
viáticos. 	  

• 
Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 496 de fecha 07 de diciembre de 2021, la Direccio n 
General de Asuntos Jurídicos de la DINATRA1V, informa que de acuerdo a lis 
documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales para la provisi 
de viáticos, conforme al Plan Financiero para el Ejercicio Fiscal 2021, conforme a lis 
datos adjuntos en los siguientes documentos: Memorándum D.C.F.O.C. N° 33/202'  
Dirección General de Fiscalización de Transporte; Memorándum D. T. N° 528/202 
Dirección General de Administración y Finanzas; Memorándum DGTT N° 32/202 
Dirección General de Transporte Terrestre, en los Departamentos: Central, Al 
Paraná, Caaguazú, Guairá, San Pedro, Canindeyú, Concepción, Itapúa y Misiones, n 
las Ciudades: San Lorenzo, Ciudad del Este, Cnel. Oviedo, Villarrica, 25 de Diciembre, 
Saltos del Guairá, Horqueta y Edelira, del 5 al 8 de diciembre de 2021, a fin de realizar 
controles a ómnibus que prestan servicio de transporte público de pasajeros por las 
festividades de la Virgen de Caacupé. 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el pago de viátic s 

• por trabajos realizados, de conformidad a la disponibilidad presupuestaria existente,  
como así también la de proveer combustibles, útiles y mobiliarios y ordenar la 
disponibilidad de los vehículos para la movilidad del personal afectado. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones legales conferidas por la Ley 1590/2000. 	 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Autorizar el pago de viáticos a funcionarios de la Dirección Nacional 
Transporte (DINATRAN), por realizar los trabajos en el marco del "OPERA 
CAACUPÉ 2.021, los días 05, 06, 07 y 08 de diciembre de 2021, de confor 
siguiente listado: 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretero nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° (2.,129) 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR REALIZAR 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, EN FI  
MARCO "OPERATIVO CAACUPÉ 2021" LOS DÍAS 05, 06, 07 Y 08 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

1. CARLOS ALBERTO VALLEJOS 	 C.L N° 1.697.398.- 
2. /ADRIANA PAREDES ALONSO 	 C.I. N° 4.167.367.- 

3. GLADYS SFORZA CORONEL DE GARCÍA 	C.I. N° 809.304.- 
REINALDO RODAS DUARTE 	 C.I. N° 1.329.334.- 

e 5./CRISTIAN RUÍZ DÍAZ NODARI 	 CL N° 2.889.334.- 
6. JUAN ALBERTO MAYER GIMÉNEZ 	 C.I. N° 2.136.727.- 
7/ CÉSAR JAVIER DUARTE MARTÍNEZ 	C.L N° 4.676.018.- 
8. JORGE SALUSTIANO GONZÁLEZ 	 C.L N°3.552.023.- 
9. DIEGO ARMANDO VÁZQUEZ SAUCEDO 	C.L N° 2.846.712.- 
10.MILNER DAVID VIVEROS AGUIRRE 	C.L N° 987.673.- 
11,IUAN MANUEL FIGUEREDO RODRÍGUEZ 	C.L N°4.348.762.- 
12. BLÁS RAMÓN MARC INSFRÁN 	 C.L N° 1.130.720.- 
13.MIGUEL ÁNGEL VARGAS BRÍTEZ 	 C.I. N° 1.059.277.- 
14. VÍCTOR CÉSAR BENÍTEZ OVELAR 	 C.L N° 1.812.446.- 
15.JORGE ALBERTO GAONA VALDEZ 	 C.L N° 1.216.967.- 
16.MARCOS MARECOS LÓPEZ 	 C.L N° 4.343.890.- 

• 17. GUARINO TRINIDAD RUÍZ DÍAZ 
18. RICARDO ESTEBAN INSFRÁN GONZÁLEZ 	

C.I. N° 1.540.596.- 
C.L N° 3.618.051.- 

19. JULIO BRUNO MEDINA CÁCERES 	 C.L N° 633.469.- 
2Q. CLAUDIO RAMÓN RAMÍREZ CABALLERO 	C.I. N° 4.488.854.- 
21. FABIÁN ANDRES VILLALBA GÓMEZ 	C.L N° 4.495.633.- 
22. PATRICIO MILCIADES ALFONZO FARIÑA 	C.L N° 3.483.787.- 
23.DIEGO APOLINAR FLEITAS CARDENAS 	C.L N° 4.486.470.- 
24. ALFREDO LUIS LÓPEZ LÓPEZ 	 C.L N° 2.666.664.- 
25.JORGE LEÓN CORONEL 	 C.L N° 990.654.- 
26. SERGIO DEMETRIO ZÁRATE PÉREZ 	C.I. N° 2.422.859.- 
27. FÁTIMA MARIELA ECHEVERRÍA DUARTE 	C.L N° 4.819.208.- 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretero nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 0,9-- 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR REALIZAR 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, EN FI 
MARCO "OPERATIVO CAACUPÉ 2021" LOS DÍAS 05, 06, 07 Y 08 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

/1/ 

J8. CARLOS MIGUEL CORONEL AQUINO C.L N° 3.807.228.- 

29. JOSÉ DE JESÚS REJALA C.L N° 1.653.549.- 

)0. JORGE LUIS BENÍTEZ SANTANDER C.L N° 3.651.367.- 

31.MAURO SALVADOR CARRERA MEZA C.L N°3.292.469.- 
32.AMADO ALINDO GONZÁLEZ ROJAS C.I. N° 1.240.092.- 

33.ÁNGEL MAXIMILIANO ROBLES CORTAZA C.L N° 2.126.184.- 
C.L N° 808.744.- 
C.L N° 666.004.- 
C.L N° 789.338.- 

34. HUGO VICTOR LUGO VENIALGO 
35.CARLOS ALBERTO VERA MARTÍNEZ 
36. LUIS CONCEPCIÓN FARIÑA FLORENTIN 
37. ROBERTO OSMAR CENTURIÓN A YA LA 
38. WILFRIDO CABALLERO 
39. CARLOS SAMANIEGO BLANCO 
40. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AVALA 
41. MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ FLEITAS 

.42.CARLOS ANDRÉS ACOSTA MARTÍNEZ 
43. OSCAR LEZCANO VILLALBA 
44. FÉLIX ALBERTO RAMÍREZ 
45. PABLO RUBÉN PERALTA SANGUINA 

• 46. RAMIRO RUÍZ DÍAZ FRANCO 
47. CARLOS ALBERTO CÁCERES PENAYO 
48. JORGE ANTONIO JARA 
49. EL VIO ELENO QUIROGA JARA 
50. SIXTO ROLÓN FLECHA 
51. GUSTAVO ANDRÉS MARTÍNEZ OCAMPOS 
52. JUAN MANUEL DOMÍNGUEZ LÓPEZ 
53. EVELIO JAVIER LEIVA FERNÁNDEZ 
54. CARMELO AGUILERA SÁNCHEZ 
55. DOMINGO RODRÍGUEZ ZIMERMAN 
56. FAUSTINO AL VARENGA SOS 

C:Mnenhi Un 

C.L N°2.029.216.-
C.I. N° 1.276.697.-
C.L N° 764.187.-
C.L N° 1.079.628.-
C.L N° 1.262.557.-
C.L N° 4.557.045.-
C.L N° 1.420.491.-
C.L N° 913.806.-
C.L N° 932.955.-
C.L N° 1.496.960.-
C.L N° 3.244.384.-
C.L N° 1.849.289.-
C.L N° 2.345.553.-
C.L N° 1.931.980.-
C.L N° 2.062.635.-
C.I. N° 3.499.392.-
C.L N° 5.516.620.-
C.L N° 1.870.891.-
C.L N° 3.843.297.-
C.L N° 1.068.440.- 

VISIÓN: Consolidar a lo DINATRAN poe mol& Ict,feapleplentwef 	on y mejorniento de sus p ocesos, generando la 
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MISIÓN: Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  (,92)  

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR REALIZ 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, EN 
MARCO "OPERATIVO CAACUPÉ 2021" LOS DÍAS 05, 06, 07 Y 08 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

11/ 
57. REINALDO CÁCERES GAMARRA C.I. 	3.818.580.- 

58. FABIO BENÍTEZ C.I. N' 2.252.336.- 

59. ARNALDO LUIS LEDESMA NARVAEZ C.L 	934.613.- 

60. DERLIS OLAZAR ALMIRÓN C.I. N° 4.530.957.- 

61. CRISTIAN DAVID ACOSTA C.I. N° 4.189.459.- 

62. ALDO TORIBIO ARCE GUILLÉN C.L N° 3.643.649.- 

63. EDER EUGENIO MARTÍNEZ MALDONADO C.L N° 3.724.685.- 

64. JULIO CÉSAR ALFONZO ENCINA C.L N° 1.705.642.- 

65. JUAN RAMÓN GALEANO GIMÉNEZ C.L N° 2.333.763.- 

66. PEDRO DAVID FLEITAS SOSA C.L 	2.487.577.- 
67.ROSALINO NOGUERA OLMEDO C.I. N° 3.335.500.- 

.68.DARÍO RAMÓN SILVA DUARTE C.L N° 1.550.754.- 
69.DANIEL VERGARA YEGRO C.L N° 2.527.910.- 
70. SÓCRATES JUAN BENÍTEZ ACUÑA CL N°3.567.324.- 
71. HERMES RAMÓN VARGAS SANTANDER C.I. N° 1.030.581.- 
72. RUBÉN DARÍO GALEANO ESCALANTE CL N° 3.721.047.- 
73. ALCIDES CARMELO MARTÍNEZ BENÍTEZ C.L N° 1.727.585.- 
74. DANIEL FRANCO CL N° 1.904.696.- 
75. BERNARDINO TOLEDO C.L N° 1.292.628.- 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.  

76.ANA LIZ MARÍA AL VARENGA OLAZAR 
	

C.I. N° 3.564.270.- 
,77. LUIS EDUARDO MORALES LÓPEZ 

	
C.L N°4.273.421.- 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE.  

78. GUIDO MIGUEL GODOY GILL 
79. MYRIAN PATRICIA BENÍTEZ CHAPARRO 
80. RAMÓN FERNANDO ROMERO VEGA 
81. GUSTAVO RAMÓN BRÍTEZ ROA 

ié:katorr 	C:Macchl Un al 

VISIÓN: "Consolidar ala DINATRAN por irieloSakablgrde:111.CTIN 

CL N°2.469.638.-
CL N° 3.961.037.-
CL N° 2.203.706.-
C.L N° 4.485.400.- 

tión y TOM miento de sus pro soS, generando la 
res deisiStema". 



MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera seguro, eficiente y 

Dirección Nacional 	 ■ GOBIERNO 	raivri 
de Transporte 	• NACIONAL 	de, tu rste, 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 0\90 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS D 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR REALIZA 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS 
LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, EN E 
MARCO "OPERATIVO CAACUPÉ 2021" LOS DÍAS 05, 06, 07 Y 08 D 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

Artículo 2°.- La Dirección General de Administración y Finanzas proveerá los recurs 
necesarios en concepto de viáticos por un monto total de guaraníes Veintioc 
Millones Quinientos Veintiocho Mil Quinientos Veinticuatro (Gs. 28.528.524), 
conformidad al Presupuesto General de Gastos del Ejercicio Fiscal.3021. 	 

Artículo 3°.- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 

L ir,:.  Kat 	cchi Unzair 

'.!“D;rtSecretaha GOnera 	
_ 

Dirección Naclonal do TTns,pr..to 

o 
e 

VISIÓN: "Consolidar ala DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



MEMORANDUM N° 1-18 /2021 
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A: 	 Lic. José Godoy, Director General. 
.,\ 

Dirección General de Fiscalización de Transportó_-- \ 

'gil.;-.i vi ''>-\ i•--I9H ' 
DE: 	 Lic. Juan Pablo Torres, 	Director 

	

--", 	e, 
Dirección de Fiscalización de Transporte A.  re 	Cent vi 
Carlos Gómez, Director 

' 	'i-  fp 	I 	n 	,atAo/T• 
Dirección de Fiscalización de Trasporte 	pp&micii mi) , . A 

Direttizz o jrc.till I Flaca 
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gil REF: 	 Presentar de informe de gestión técnica de 
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"Caacupé 2021" 	 k 	. ., 

.ilogr 	A 	( iiiiLiz.'beCIC 
FECHA: 	628de diciembre del 2021. 	

,.e. 	iiecloi.11(;:pontrárl, 
Eller 	ti-deiTrikórISÁríli 

G F' T;:iiillisTifea--i 

A través de este medio idóneo nos dirigimos 	al Señor 

Director General de Fiscalización de Transporte y por su digno intermedio a quienes,,: 

corresponda a los efectos de manifestarle cuanto sigue: 

Que, venimos a presentar el correspondiente informe de 

gestión de las actividades labores y funciones cumplidas en el marco de nuestras 

atribuciones, responsabilidades y competencias, que se describen de manera detallada y 

pormenorizada conforme a las siguientes consideraciones que pasamos a exponer: 

: 

, 

' 

> MANUAL DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS: 

Conforme ala estructura del Manual de Cargos y Funciones de la Dinatran, 
corresponde al ámbito de nuestras competencias y atribuciones administrativas 
efectuar y llevar adelante las acciones concretas relacionadas a la Supervisión 
Técnica-Documental y Control de los Puestos Fijos y Móviles de Fiscalización 
de Transporte de Cargas y Pasajeros, ubicadas en las Áreas Central e Interior 

del país. 	 r 	i ••• 

> CANTIDAD DE PUESTOS DE CONTROLES FIJOS Y 

MÓVILES Y CANDIDAD 	DE 	FUNCIONARIOS 	QUE 

CUMPLEN SERVICIOS ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE FISCALIZACIÓN DE TRANSPORTE DE LA DINATRAN 

> 	Con el propósito 	de desarrollar las labores, funciones de control de 
transporte de cargas y pasajeros en el marco de los procedimientos, 
lineamientos y acciones concretas desarrolladas por parte de la Direcéión 
General de Fiscalización de 	Transporte, 	se ha dispuesto dividir - la 

competencia y atribuciones de las dependencias 	en 	el Área Central e 

Interior, Todo ello, 	con el objeto de la optimización de los recursos 
humanos para de esa manera impulsar medidas técnicas tendientes a lograr 
resultados concretos en el ámbito de las Fiscalizaciones y en todos aquellos '  

trabajos específicos que tengan directa relación al ámbito de nuestra 
competencia y atribuciones pertinentes. 

VISIÓN: "CONSOLIDAR A LA DINATRAN l'OR MEDIO DE LA IMPLEMENTACIÓN, GESTIÓN Y MEJORAMIENTO DE SUS PROCESOS, 	'i 

GENTIL INDO LA CONFLABILIDAD DE LOS USUARIOS I' OPERADORES DEL SISTEIIA" 

S 
ión' 

c 

P1/4.1aCRO Ni sea I- 	ele, COL,  7-C4Pa-e, 

MISIÓN: "REGULAR EL SISTEMA DE TRANSPORTE POR CARRETERA NACIONAL E INTERNACIONAL DE PASAJEROS Y CARGAS DE 
MUERA SEGURA, EFICIENTE Y ECOPMUCA" 
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MISIÓN: "REGULAR EL SISTEMA DE TRANSPORTE POR CARRETERA NACIONAL E INTERNACIONAL DE PASAJEROS 1' CARGAS DE 
MANERA SEGURA, EFICIENTE Y ECONÓMICA" 

>-`" REOUISITOS PARA VIAJE ESPECIAL 

1. Solicitud dirigida a la Dirección General de Transporte Terrestre, 
especificando el tipo de servicio solicitado 

2. Planilla de ITV aprobada y vigente a la fecha de la solicitud, 
realizada en uno de los Centros de Inspección autorizados por la 
Dinatran 

3. Fotocopia de la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil (hoja 1 
y 2) donde se especifique los datos del vehículo y vigencia, Seguros a 
Pasajeros Transportados vigente para cada vehículo que realizará 
el servicio 

4. Abono del canon correspondiente por viaje 
COSTO DE VIAJE ESPECIAL NACIONAL: (1 JORNAL) 

> INFORME DE GESTIÓN DEL PLAN "OPERATIVO CAACUPÉ" 
2021 

> "OPERATIVO CAACUPÉ" 
TARIFAS DE PASAJE CONFORME AL DECRETO N° 5.902/21 

,5-41-64"-Men,b1.0  ;Torre . juan  .‘.1 	. 	• J. 	Wilfizczlivac  
DirectOr .(1,1%•'='/1,- ,'..tu co" 

Innti»? t uitk-r5pIti 

9'F`IFI"\../-R I  

LOCALIDAD COSTO DEL PASAJE 

> ASUNCIÓN-YPACARAI > 9.900 

> ASUNCIÓN-DESVIO SAN 
BERNARDINO 

> 4.900 

> ASUNCIÓN-CAACUPE > 6.600 

> IDO. DE LA MORA- 
YPACARAI 

> 3.600 

> FDO.DE LA MORA- 
CAACUPE 

> 5.700 

> SAN LORENZO-YPACARAI > 3.600 

> SAN LORENZO-DESVÍO 
SAN BERNARDINO 

> 4.500 

> SAN LORENZO-CAACUPE > 5.100 

> CAPIATA-YPACARAI > 3.600 

> CAPIATA-CAACUPE > 4.200 

> ITAGUA-YPACARAI „ > 3.600 

> ITAGUA-CAACUPE > 3.600 

E- 
> CANTIDAD DE PUESTOS DE CONTROL HABILITADOS 

1) OFICINA CENTRAL DE LA DINATRAN 
2) TOA (Terminal de Ómnibus. de Asunción) 
3) RUTA LUOUE-SAN BERNARDINO 
4, l'AGUARON KM 4.1-PY 

5) 1TAGUA KM 31-PY 02 
6) LIMPIO KM 28-P1' 03 
7) RAMAL AREGUA-PATIÑO 

8) RAMAL PIRAYU-AZCURRA 

9) RAMAL PARAGUARI-PIRIBEBUY 

VISIÓN: "CONSOLIDAR A LA DINATRA,V POR MEDIO DE LA IMPLEMENTACIÓN, GESTION Y MEJORAMIENTO DE SUS PROCESOS, 

GENERANDO LA CONFIARILIDAD DE LOS USUARIOS Y OPERADORES DEL SISTEMA" 
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AIISION: "REGULAR EL SISTEMA DE TRANSPORTE POR CARRETERA NACIONAL E INTERNACIONAL DE PASAJEROS Y CARGAS D 
MANERA SEGURA, EFICIENTE Y ECONÓMICA" 

> REOUISITOS PARA VIAJE ESPECIAL 

1. Solicitud dirigida a la Dirección General de Transporte Terres, e, 
especificando el tipo de servicio solicitado 

2. Planilla de ITV aprobada y vigente a la fecha de la solicit d, 
realizada en uno de los Centros de Inspección autorizados por la 
Dinatran 

3. Fotocopia de la Póliza .de Seguros de Responsabilidad Civil (lioj 1 
y 2) donde se especifique los datos del vehículo y vigencia, Seguro a 
Pasajeros Transportados vigente para cada vehículo que realiz a 
el servicio 

4. Abono del canon correspondiente por viaje 	• 
COSTO DE VIAJE ESPECIAL NACIONAL: (1 JORNAL) 

> INFORME DE GESTIÓN DEL PLAN "OPERATIVO CAACUPÉ" 
2021 

> "OPERATIVO CAACUPÉ" 
TARIFAS DE PASAJE CONFORME AL DECRETO N° 5.902/21  

COSTO DEL PASAJE 

> ASUNCIÓN-YPACARAI 

LOCALIDAD 

> ASUNCIÓN-DESVIO SAN 
BERNARDINO 

> ASUNCIÓN-CAACUPÉ 

> IDO. DE LA MORA-
YPACARAI 
> IDO.DE LA MORA-

CAACUPE 
> SAN LORENZO-YPACARAI 

> SAN LORENZO-DESVÍO 
SAN BERNARDINO 

Afr 
,Pablo.tio .rrf 

tiltairal hatzla 
DirectO. 	Centry:4„,,a, 	  
t " Inn"w r ulA75+?, Ti'mr>  > CAPIATA-CAACUPE 10.G.F. • f r , 4 1 

> ITAGUA-YPACARAI 

> ITAGUA-CAACUPE 

> SAN LORENZO-CAACUPE 

> CAPIATA-YPACARAI 

> 4.400 

> 4.900 

> 6.600 

> 3.600 

> 5.700 

> 3.600 

> 4.500 

> 5E/00 

➢3.600 

> 4.200 

> 3.600 

> 3.600 

r 

r 

> CANTIDAD DE PUESTOS DE CONTROL HABILITADOS 

I) OFICINA CENTRAL DE LA DINATRAN 
2) TOA (Terminal de Ómnibus de Asunción) 
3) RUTA LUQUE-SAN BERNARDINO 
4) YAGUARCjAr _KM 4 • 1-Fr 01 
5) ITAGUA KM 3 I-PY 02 
6) LIMPIO KM 28-PY 03 
7) RAMAL AREGUA-PATIÑO 

8) RAMAL PIRAYU-AZCURRA 

9) RAMAL PAI?AGUARI-PIRIBEBUY 

VISIÓN: "CONSOLIDAR A LA D/A51 TRA N POR MEDIO DE LA IMPLEMENTACIÓN, GESTIÓN Y 'MEJORAMIENTO DE SUS PROCESOS, 

GENERANDO LA CONFL4BILIDAD DE LOS USUARIOS Y OPERADORES DEL SISTEMA" 
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ANTRAC1 N'. 1 

1) ÁREA CENTRAL 2)ÁREA INTERIOR 

ff  

I. 	Puesto Fijo de Control de la 
Dinatran, ubicado en la 
Terminal de Ómnibus de la 
ciudad de Asunción-TOA 

2. Puesto Fijo de Control de la 
Dinatran, ubicado en la ciudad 

de JA.SALDIVAR DEL 
DEPARTAMENTO CENTRAL 

3. Control Móvil de la Dinatran 
sobre la ruta PY "02" 
específicamente 
ubicado en la ciudad de 
Ypacarai 

4. Control Móvil de la Dinatran 
ubicado sobre la Ruta PY "03" 
Gral. Elizardo Aquino 

í 	Puesto Móvil de la Dinatran en 
la ciudad de Villeta, ubicado 
específicamente sobre la ruta 
Acceso sur 

6. 	Puesto Fijo de Control de la 
Dinatran, sito en la ciudad de 
Mariano Roque Alonso 

> 	Ante dichas dependencias se 
encuentran 34 funcionarios 
de la Dinatran, afectados a la 
Dirección General de 
Fiscalización y Control 
cumpliendo labores, funciones 
específicas y servicios 
relacionados a los trabajos de 
Inspección, Elaboración de 
Infracciones y Sanciones y 
demás funciones establecidas 

, 	en la Ley N° 1590/2000. 

,--, 
r'ti 

1 	1 

	

I. 	Puesto Fijo de Control de la 
Dinatran sito en el KM 30 de 
Ciudad del Este, CDE 

2. Puesto Fijo de Control de la 
Dinatran en la ciudad de 
Coronel Oviedo ubicado sobre la 
ruta PY "02" 

3. Puesto Fijo de Control de la 
Dinatran en la ciudad de 
Villarrica-Departamento de 
Guaira, ubicado sobre la ruta PY 
"08" Gral. Blas Garay 

4. Puesto Fijo de Control de la 
Dinatran en la ciudad de 25 de 
diciembre, Departamento de San 
Pedro, ubicado sobre la ruta PY 
"03" Gral. Elizardo Aquino. 

5. Puesto Fijo de Control de la 
Dinatran en la ciudad de Salto 	- 
del Guaira, Departamento de 
Canindeyú sobre la ruta Py "03" 
Gral. Elizardo Aquino 

6. Puesto Fijo de Control de la 
Dinatran en la ciudad de 
Horqueta, Departamento de 
Concepción sobre la Ruta PY 
"05" Gral. Bernardino 
Caballero 

7. Puesto Fijo de Control de la 
Dinatran en la ciudad de Pedro 
Juan Caballero del 
Departamento de Amatnbay, sito 
sobre la ruta Py "05" Gral. 
Bernardino Caballero 

8. Puesto Fijo de Control de la 
Dinatran en la ciudad de 
Edelira, Departamento de 
ITAPUA, ubicado sobre la ruta 
PY "06" Juan León Mallorquín 

9. Puesto Fijo de Control de la 
Dinatran en la ciudad de San 
Ignacion Misiones, 
Departamento de Misiones 
Ubicado sobre la ruta Py "01" 
Med. Francisco Solano Lopezp  

10. Puesto Fijo de Control de la 
Dinatran en la ciudad Pozo 
Colorado, Departamento de Pte. 
Hayes, ubicado sobre la ruta Py 
N° 09 Carlos Antonio López 

	

> 	Ante dichas dependencias se 
encuentran 45 funcionarios de la 
Dinatran, afectados a la Dirección 
General de Fiscalización Y 
Control, cumpliendo labores, 	' 
funciones específicas y servicios. 	. 
relacionados a los trabajos de 
Inspección, Elaboración de 
Infracciones y Sanciones y demás 
funciones establecidas en la Ley 
Aro 1520/200 

?SIÓN: -CONSOLIDAR A LA D/A5ITICAN POR MEDIO DE LA 1111 LEMENTAGION GESTION Y illEJOlaCESOS, 

7EVERANDO LA CONFIARILIDAD DE LOS USUARIOS Y OPERADORES DEL SISTEMA" 
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-MISIÓN: "REGULAR EL SISTEMA DE TRANSPORTE POR CARRETERA NACIONAL E INTERNACIONAL DE PASAJEROS Y CARGAS DE 
AIANER1 SEGURA, EFICIENTE Y ECONÓMICA" 
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MISIÓN: "REGULAR EL SISTEMA DE TRANSPORTE POR CARRETERA NACIONAL E INTERNACIONAL DE PASAJEROS Y CA RGAS DE 
MANERA SEGURA, EFICIENTE Y ECONÓMICA" 

EMPRESA DE 
TRANSPORTE PÚBLICO 

DE PASAJEROS 
CARAGUATAY 

10 Jornales -Desacato a la autoridad 
intervhziente 

   

» DOCUMENTOS ACOMPAÑADOS: 
r  

7 Resolución C.D.N° 1479 de fecha 26 de noviembre de 
2021 "POR LA CUAL SE ESTABLECE LA 
LIBERACIÓN DE HORARIOS PARA TODAS LAS 
EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS INTEI?MUNICIPAL DE CORTA 
DISTANCIA, OUE TIENEN SERVICIOS 
AUTORIZADOS • CON ORIGEN Y DESTINO A 
CIUDADES DEL DEPARTAMENTO DE LA 
CORDILLERA, EN EL PERIODO COMPRENDIDO 
ENTRE LAS FECHAS 05 AL 03 DE DICIEMBRE DE 
2021" 

V Memorándum D.C.F.O.C.N° 90/2021 de fecha 02 de 
diciembre de 2021, a través del cual se establece el 
cronograma de trabajo del "OPERATIVO CAACUPÉ 
2021" y se propone la nómina de los grupos de 
Fiscalizadores en el Área Central e Interior. 

7 Listado completo de las Actas de Intervención. 

✓ Resolución DN N° 228, de fecha 14 de diciembre de 
2021. 

Se eleva el presente informe, con los antecedentes correspondientes. 
Atentamente.- 

AL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE P 
CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTS 
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VISIÓN: "CONSOLIDAR A LA DINATRAN POR MEDIO DE LA IMPLEMENTACIÓN, GESTIÓN Y MEJORAMIENTO DE SUS PROCESOS, 
GENERANDO LA CONF/A BILIDAD DE LOS USUARIOS Y OPERADORES DEL SISTEMA" 
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Consejo de la Dirección Nacional de Transporte 
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Resolución C.D. N. '': 4419 
POR LA CUAL SE ESTABLECE LA LIBERACIÓN DE HORARIOS PA 
TODAS LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJER JS 
EVTERMUNICIPAI DE CORTA DISTANCIA, QUE TIENEN SERVIC 
AUTORIZADOS CON ORIGEN Y DESTINO A CIUDADES D 
DEP1RTA:11E1NT° DE LA. CORDILLERA, EN EL PERIODO COMPREND1 C 
ENTRE LAS TECHAS 05 AL 03 DE DICIEMBRE DE 2021. 

-1- 

r 	 San Lorenzo, 2G de noviembre de 2 

Visto; á l memoronclum 	tr.- 39. de fecha 24 de noviembre de 2021 
Dirección de Transporte de Pasajeros, - dependiente de la Dirección General 
Transporte Terrestre de la Dirección Nacional de. Transporte (Dinatran), elevo proye 
de resolución para la liberación de horarios para todas las empresa de transporte públ 
de pasajeros intermunicipal de corza distancia, que tienen servicios autorizados 
origen y destino a ciudades del Departamento de la Cordillera. en el peri 
comprendido entre las fechas 05 al 08 de diciembre de 2021, en virtud a la proximi 
de la fiesta religiosa de la Virgen de Caacupé, y al gran movimiento de pasajeros 
en ella se registra cada año, y: 

Considerando: 

Que. la Constitución Nacional de Irr Rcpribhca del Paraguay. en su anícutol 
reza: "Del Reconocimiento a la Iglesia Católica: Se reconoce el protagonismo de 

iglesia católico en la formación histórica y cultural de la Nación. 

Que, la Lev 	1_590/2000, en el artículo 120, creó: la Dirección Nacional 
Transporte {binaran), corno ente descentralizado con personería juridica de dere 
público, encargada de la regulación del transporte terrestre nacional e internacional. 

Que, en el artículo 14" del mismo cuerpo legal establece: 	La autori 
máxima cíe la Dinatran será el Consejo. El presidente del Consejo será designado 
el poder ejecutivo y ejercera además, la función de Director Nacional 
TrfalSil firte, 

Que. la Resolución del Consejo de la Dinffiran 	°: 547 de fecha 21 
noviembre de 7014, ,e t- articulo 21" preceptúa "...el presidente del Consejo d 
Dinarran podrá dictar resoluciones ad-referéndum del Consejo, siempre que 

puedcrfonvocar JLma  sesión extraordinaria o cuando medie perentoriedad de 
iruicrt fa puedan 

r~iüñ„1„-p.„, medi,nk tenNemertrearión. gestión y otelurootionto ttei.111kgrocentre/...,0,;(43- Cenif it 

causar graTanien fireparabl~nStinWiÓn 
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Resolución C.D. N. ":  /(11-Fici  

POR L. VAL SE ESTABLECE LA LIBERACIÓN DE HORARIOS PA! A 
TODAS LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJE!? )S 
IN.TERMUNICIPAL DE CORTA DISTANCIA, QL/E nefvEN SERVICi 
AUTORIZADOS CON ORIGEN Y DESTINO A CIUDADES 131 <L 
DEPARTA41ENTO DE LA CORDILLERA, EN EL PERIODO.  COMPREAD1 )0 

:%7  R. E LAS FECHAS 05 AL OS DE DICIEMBRE DE 2021. 

administrado.s. El presidente deben-1 someter atice el Consejo las resoluciones dicta 

!Evo la figura mencionada para su aprobación o rechazo...". 

Que. la Resolución C.D. N 	830/2018, en su articulo 821 establece: 
Consejo cíe la Dinatran podrá autorizar. en casos excepcionales en que Sc 
aumentos considerables de la denumda; la liberación de horarios 07 una o l'a 
líneas, en atención a solicitudes fundadas presentadas por las operadoras interesa 

o efe ortcio• 

Que, viendo el carácter eminentemente católico de nuestra República, y en tal 

sentido, la tiesta religiosa de la Virgen de Caacupd es considerada la mayor festivicad  

religiosa del Paraguay: al respecto se debe tener en cuenta la gran demanda 

transpone en dichas fechas para las distintas ciudades y localidades de nuestra naciól 

Que, ante la cuestión planteada, la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 

Dirección Nacional de Transporte (Din:curan), se expidió a través del memorar 
19.C.A.J. 	469, de fecha 25 de noviembre de 2021, a través del cual concluy 
recomendó: 'Por lo expuesto, ante la verificación  de los presupuestos previstos en 
norma no se encuentra obstáculo para proSeguir con los trámites correspondientes 

que la misma sea elevado a consideración de la máxima autoridad del Consejo de 
Dü tatretn, 

Por tanto; en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N. v: 1.59 
Si reglamentaciones, el Presidente del Consejo de la Dirección Naciona 

nsporte; 

Resuelve: 

Articulo 1".. Ordenar la liberación de Horarios  para las empresas de transporte pú 

de pasajeros intermunie.ipales de corta distancia, que tienen servicios autorizad 
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Resolución CD. N. ": 

POR LA CUAL SE ESTABLECE LA LIBERACIÓN DE HORARIOS PAPA 
TODAS LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PA.S'A.TEROS 
INTERMINICIPAL DE CORT.1 DISTANCIA, QUE TIENEN SERVICIOS 
Al; TO R IZADOS COA' O RIGEN 1 D ESTI NO ,4 CIUDADES DEL 
DEPARTAMENTO DE LA CORDILLERA, EN EL PERIODO COMPRENDIDO 
ENTRE LAS FECHAS 05 AL 03 DE DICIEMBRE DE 2021. 

Desde el día domin 05 de diciembre de 2021, a partir de las 06:00 horas, has 
día miércoles 08 de diciembre de 2021, hasta las 12:00 horas. 

Las empresas pernricinnctr'insi tendrán como origen del SEPIICIO, en los días lestil 
referidos, la Terminal de Ómnibus de Asunción o las ciudades indicadas en 
resolución por la cual se les otorga permiso para la prestación de servicio público 
pasajeros, siendo para este caso, en los días mencionados el destino la ciudad 
C.TaaculQ. 

Artículo 2".- Las empresas de transportes. de pasajeros que prestan servicio de co 
distancia. no podran modificar sus itinerarios y deberán ajustarse a lo establecido en 
0r/fruí° 	de la presente resolución. entendiéndose que solamente podrán variar s 
horarios y frecuencias dentro de sus propio itinerario establecido. 

Artículo 3".- La vehículos afectados para este servicio deberán llevar inscripto 
adherido en el pttrabrisas delantero, :costado derecho la sinuente leyenda: ``Plasta 
CaticiTé"y:o "Hasta rpacartti", con una dimensión de !Sera por 50 cm. 

Articulo -P.- Establecer que para la obtención del permiso especial "Opercery :::-
Cacicupé 2021", se deberá presentar la planilla de inspección' técnica vehícu ar-Ht 
aprobada y vigente, póliza de seguro de responsabilidad civil y póliza de seguro de 
accidente a pasajeros. 

Articulo 5".- Notificar lo dispuesto en la presente resolución para su cumplimento a 
Ten/tina.] de Ómnibus de Asunción. Dirección General de Fiscalización de Transp€I.  
Dirección General de -14-------yensporte Terrestre, y a las demás autoridades de tránsi 
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POR LA CUAL SE EST4BLECE LA LII3ERACION DE HORARIOS P 
TODAS LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAIER S 
INTERMUNICIPAL DE 'CORTA DISTANCIA, O UE TIENEN SERVIC 
.4 U R IZADOS CON ORIGEN Y DESTINO A CIUDADES' 
DEP1 R rAmENTo DE I„-1 CORDILLERA, EN El. PERIODO. COIIIPRENDI FO 
ENTRE LAS FECHAS 05 AL 08 DE DICIEMBRE DE 2321. 

Artículo 6u.- La presente resolueián se dieta aelreferéndum del Consejo de la Dinatr 

y será refrendada por el Presidente y la Secretaria Ejecutiva del Consejo, 

conformidad a lo establecido en la Resolución C.D. N, ".. 98, de fecha 17 de marzo 
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MISIÓN: Regu ar el sistema de transporte por carretero nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°909 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
TRABAJOS DE NOTIFICACIONES DE REGULARIZACIÓN DE DISTINTAS 
NOTAS OFICIALES, EN EL INTERIOR DEL PAÍS, LOS DÍAS 20, 21, 22 Y 23 
DE DICIEMBRE DE 2021. 	  

San Lorenzo, 	de diciembre de 2021 

VISTO: El Memorándum S. G. N° 51 de fecha 07 de diciembre de 2021, donde la Lic. 
Karen Macchi Unzaín, Secretaria General, de la Dirección General de Gabinete de 
la DINATRAIV, solicita el Visto Bueno correspondiente para el comisionamiento de la 
funcionaria de dicha dependencia, Sra. Fátima Riveros Guerrero, a fin de realizar 
notificaciones de regularización de distintas notas oficiales firmadas por el Director 
Nacional, en el interior del país, los días 20, 21, 22 y 23 de diciembre de 2021. 
Asimismo, solicita la provisión de viáticos, vehículo y chofer, a fin de realizar el 
trabajo mencionado más arriba; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través del Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 228 de fecha 13 
de diciembre de 2021, informa que existe la disponibilidad presupuestaria en el sub 
rubro 232 Pasajes y Viáticos, conforme al Plan Financiero Institucional y adjunta el 
cálculo de viático. 	  

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 503 de fecha 14 de diciembre de 2021, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAIV, informa que de acuerdo a 
los documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales para la 
provisión de viáticos, a los funcionarios Fátima Riveros y Adelio Núñez, del 20 al 23 
de diciembre de 2021, a fin de realizar trabajos de notificaciones de regularización 
de distintas notas, en Ciudad del Este (Dpto. de Alto Paraná), Encarnación y 
Obligado (Dpto. de Itapúa); y Villarrica (Dpto. de Guairá). 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de la 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad a 
la Ley N° 1.590/2000, Art. 19, inc. ni) Administrar los fondos de la DINATRAIV, 
conforme al Presupuesto General de la Nación. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1590/2000. 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

UEL VE: 

Lie.' Kare 
acchi Unza] , 

Secretaria General kiy eirocción Nacional de Tree'-'- 	 c‘erde- 
VISION: "Consolidar a la DllailltiMp4M1Wri ,tmpkterr nEc 6mn, gesthintrWamiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios 	eradores del sistema". 



Fátima M. Riveros uerrero, 
C.I. N° 2.443.881. 

Adelio Núñez Núñez, plíofer, C.L 
N° 700.919.- 

Artículo 4°.- Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar. 
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MISIÓN: "Regu or el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°912  

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
TRABAJOS DE NOTIFICACIONES DE REGULARIZACIÓN DE DISTINTAS 
NOTAS OFICIALES, EN EL INTERIOR DEL PAÍS, LOS DÍAS 20, 21, 22 Y 23 
DE DICIEMBRE DE 2021. 	  

Artículo 1°.- Comisionar a funcionarios de la Dirección Nacional de Transporte 
(DINATRAN), a fin de realizar trabajos de notificaciones de regularización de 
distintas notas oficiales, conforme al siguiente cronograma: 

Fechas Localidades Departamentos 

20/12/2021 Ciudad del Este Alto Paraná 
al 

21/12/2021 

22/12/2021 Encarnación y Itapúa 
al Obligado 

23/12/2021 

23/12/2021 Villarrica Guairá 

Funcionarios 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAN, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos por un monto total de 
guaranfrí tres millones ciento sesenta y nueve mil ochocientos treinta y tres (Gs. 
3.16 .833) y vehículo, según corresponda. 	  

VISION: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transpone por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

MEMORÁNDUM 

A LA : 	LIC. KAREN MACCHI UNZAÍN, Secretaria General 
Secretaría General - DINATRAN 

DE : 	SRA. FÁTIMA RIVEROS, funcionaria 
Dirección Nacional de Transporte — DINATRA 

REF. : 	Informe de trabajo de Comisión según Resolución DN N° 229/2021 

FECHA: 28 de diciembre de 2021 

En atención a la Ley N° 6511/20, cumplo en informar que por Resolución DN N° 229 
de fecha 15 de diciembre de 2021, fui comisionada, para realizar notificaciones en las 
siguientes Instituciones: 

Nota DNT DESTINATARIO LOCALIDAD DEPARTAMENTO 

526/19 ABG. ANA M. SERVÍN DE AQUINO, Actuarla Judicial 
Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral del Segundo Turno 

Ciudad del Este Alto Paraná 

66/20 ABG. GRACIELA PANZA, Jucza 
Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral del Primer Turno 

Ciudad del Este Alto Paraná 

105/21 ABG. ELVIO AGUILERA VAZQUEZ, Agente Fiscal. 
Unidad Especializada en la Lucha contra el Narcotráfico N° I. 

Ciudad del Este Alto Paraná 

131/21 ABG. ELVIO AGUILERA VAZQUEZ, Agente Fiscal. 
Unidad Especializada en la Lucha contra el Narcotráfico N° I. 

Ciudad del Este Alto Paraná 

132/21 ABG. ELVIO AGUILERA VÁZQUEZ, Agente Fiscal. 
Unidad Especializada en la Lucha contra el Narcotráfico N° I 

Ciudad del Este Alto Paraná 

352/21 ABG. CINTHIA LEIVA CARDOZO, Agente Fiscal 
Fiscalía Regional de Ciudad del Este — Unidad Penal N° 2 

Ciudad del Este Alto Paraná 

74/20 ABG. KAREN FRANK DE YUNIS, Actuada Judicial 
Juzgado de Primer Instancia en lo Civil v Comercial del Sexto Turno 

Encarnación Itapúa 

357/21 

ABG. ARTURO E. ORTIGOZA SONNEBORN, Juez 
Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral del Primer Turno. 
Tercera Circunscripción Judicial de la República. 

Encarnación Itapúa 

140/21 

ABG. GRACIELA NOHEMÍ SERVÍN, Actuaría Judicial. 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y laboral de 
Obligado. Tercera Circunscripción de la República. 

Obligado Itapúa 

155/20 ABG. PEDRO MARTÍN ESCALADA CÁCERES, Agente Fiscal 
Unidad Penal N° 6 de la Fiscalía Zonal de Villarrica 

Villarrica Guairá 

325/21 SR. LUIS MARÍA SOSA, Oficial Segundo P.S. 
Dirección de Policia del Guairá - Comisaria Sta. Barrio Ybaroty. 

Villarrica Guaira 

326/21 ARG. MARÍA AGUSTINA UNGER VILLALBA, Asistente F. 
Unidad Penal N° 5 — Fiscalía Regional de Villarrica 

Villarrica Guaira 

Se adjuntan copias de las Notas mencionadas más arriba con el acuse de recibo 
correspondiente, y a la vez, se informa que los originales de comprobantes de gastos 
realizados fueron remitidos al Departamento de Rendición de Cuentas, para su trámite 
pertinente. 

VISIÓN: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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RESOLUCIÓN DN N°  230 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR 
PARTICIPAR DE UNA REUNIÓN DE TRABAJO CON LA HONORABLE 
JUNTA DEPARTAMENTAL DE CONCEPCIÓN Y DIRECTIVOS DE LA 
ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DEL NORTE, EN LA CIUDAD DE 
CONCEPCIÓN (DEPARTAMENTO DE CONCEPCIÓN), LOS DÍAS 13 Y 14 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 	 

San Lorenzo, 14--  de diciembre de 2021 

VISTOS: El Memorándum D.G. P. T. N° 67 de fecha 10 de diciembre de 2021, donde 
el Sr. Jacinto Cáceres Morel, Director General de la Dirección General de 
Planificación de Transporte, hace referencia al Expediente N° 18863/2021, 
presentado por la Junta Departamental de Concepción, que reitera la invitación a 
una reunión de trabajo con la presencia de directivos de la Asociación de 
Transportistas del Norte; y solicita la comisión de funcionario dependiente de dicha 
Dirección Gral., provisión de viáticos y pasajes correspondientes, para el 
Departamento de Concepción, del 13 al 14 de diciembre de 2021. 	  

El Memorándum D.G.A.J. N° 497 de fecha 10 de diciembre de 2021, por el cual el 
Abg. Oscar Martin Ocampos, Director General de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la DINATRAN, en relación el Expediente N° 18863/2021 - Junta 
Departamental de la Ciudad de Concepción, que invita a participar en una jornada 
de trabajo con la presencia de directivos de la Asociación de Transportistas del 
Norte, para dar cumplimiento a lo solicitado por la Junta Departamental de 
Concepción, solicita la comisión de un funcionario dependiente de dicha Dirección 
Gral., la provisión de viáticos y pasajes correspondientes, los días lunes 13 y martes 
14 de diciembre del corriente. 	  

El Memorándum N° 379 de fecha 10 de diciembre de 2021, del Sr. Elpidio Ayala 
Santacruz, Director de la Dirección de Oficinas Regionales dependiente de la 
Dirección General de Transporte Terrestre de la DINATRAN, sobre la Nota N° 94/21 
- Junta Departamental de la Ciudad de Concepción, invitación a participar en una 
jornada de trabajo con la presencia de directivos de la Asociación de Transportistas 
del Norte, a fin de dar cumplimiento a lo expuesto, solicita la comisión de funcionario 
al Departamento de Concepción, los días lunes 13 y martes 14 de diciembre del 
corriente, así como la provisión de viáticos y pasajes; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 229 de fecha 
13 de diciembre de 2021, informa que existe disponibilidad presupuestaria en el sub 
rubro 232 Pasajes y Viáticos, conforme al Plan Financiero Institucional  yy. el 

cálculo de viático. 	 
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MISIÓN: "Regu are sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° <l3° 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR 
PARTICIPAR DE UNA REUNIÓN DE TRABAJO CON LA HONORABLE 
JUNTA DEPARTAMENTAL DE CONCEPCIÓN Y DIRECTIVOS DE LA 
ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DEL NORTE, EN LA CIUDAD DE 
CONCEPCIÓN (DEPARTAMENTO DE CONCEPCIÓN), LOS DÍAS 13 Y 14 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 502 de fecha 14 de diciembre de 2021, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, concluye: "Que, de 
acuerdo a los documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales 
para la provisión de viáticos, a los funcionarios Néstor Cantero, Marcos González y 
Elpidio Ayala, por participar de una reunión de trabajo con la Honorable Junta 
Departamental de Concepción y directivos de la Asociación de Transportistas del 
Norte, en la ciudad de Concepción (Departamento de Concepción), los días 13 y 14 
de diciembre de 2021. 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de la 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad a 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de la 
DINATRAN, conforme al Presupuesto General de la Nación. 	  

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1.590/2000.--

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°- Autorizar el pago de viáticos a funcionarios de la Dirección Nacional de 
Transporte (DINATRAN), por participar de una reunión de trabajo con la Honorable 
Junta Departamental de Concepción y directivos de la Asociación de Transportistas 
del Norte, en la ciudad de Concepción (Dpto. de Concepción), los días 13 y 14 de 
diciembre de 2021, cuya nómina es la siguiente: 

• Néstor F. Cantero, C.I. N° 	522.027.- 
• Marcos Augusto González Gómez, (I C.L N° 1.129.140.- 
• Elpidio Ayala Santacruz, C.L N° 	906.983.- 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán e 	r un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 

VISIÓN: "Consolidar ala DINATRAN por roedlo de la, irp 	 cata» plementación, gestión y mejo a 	ésii procesos, generando la 

confiabilklpd de los usuprios y operadores del siste 
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Artículo 4°- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 
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MISIÓN: " Regular el sistema de transporte por carretero nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  2te  
POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR 
PARTICIPAR DE UNA REUNIÓN DE TRABAJO CON LA HONORABLE 
JUNTA DEPARTAMENTAL DE CONCEPCIÓN Y DIRECTIVOS DE LA 
ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DEL NORTE, EN LA CIUDAD DE 
CONCEPCIÓN (DEPARTAMENTO DE CONCEPCIÓN), LOS DÍAS 13 Y 14 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

Artículo 3°- Lo Dirección General de Administración y Finanzas proveerá os 
recursos necesarios en concepto de viáticos por un monto total de guar es un 
millón quinientos ochenta y cuatro mil novecientos diez y ocho (Gs. 	4.918), de 
conformidad al Presupuesto General de Gastos del Ejercicio Fiscal 20 

Dirección Nacional • GOBIERNO 
■ NACIONAL 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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"Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

MEMORANDUM /2021 

A 	: ABG.MARTIN OCAMPOS CORREA, Director General.- 

Dirección General de Asuntos Jurídicos.- 

De 	: ABG. MARCOS GONZALEZ, Director de Asuntos Legales.- 

Dirección General de Asuntos Jurídicos.- 

Ref. 	: Informe de Gestión 

Fecha 	: 20 de diciembre de 2021.- 

Sr. Director General, por el presente informo que en fecha 13 de diciembre 

del año en curso, me he constituido en la ciudad de Concepción 

específicamente en el Local de la Junta Departamental sito en la Calle Brasil 

e/ Carlos A. López a fin de dar cumplimiento a la invitación cursada al Señor 

Director Nacional a participar en una jornada de trabajo con la presencia de 

directivos de la Asociación de Transportistas del Norte a realizarse el día más 

arriba mencionado a las 10:00 hs., en el salón de actos de la Gobernación de 

Concepción. 

Efectivamente y a la hora estipulada me he presentado en el local de la 
Gobernación, acompañado por los funcionarios NESTOR CANTERO en 

representación de la DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE 

TRANSPORTE y ELPIDIO AYALA en representación de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE TRANSPORTE TERRESTRE, siendo recibidos por los señores concejales de 

la Junta Departamental y la Señora Presidenta de la Asociación de 

Transportistas del Norte, donde previo acto protocolar propio de dicho 

cuerpo legislativo, hemos procedido a presentarnos formalmente ante los 

señores concejales y demás invitados y comunicar las directivas recibidas por 

los superiores jerárquicos como así mismo ponernos a disposición de los 
presentes a fin de evacuar las consultas que vayan surgiendo en el transcurso 

de dicha reunión. 

Así las cosas toma la palabra la Presidenta de la Asociación de Transportistas 

del Norte comunicando la intención del gremio de realizar el servicio de 

transporte de pasajeros manifestando que a la fecha los mismos cuentan con 
habilitación municipal para el servicio y cuestionando sobre las 

documentaciones requeridas para el servicio regular intermunicipal, a lo que 

procedimos a responder a dichos requerimientos en los términos de la 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 

generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema" 



) Dirección 

TRANSPORTEde  
NACIONAL GOBIERNO 

NACIONAL reusear e' 

    

"Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

Resolución CD N' 830 de fecha 11 de diciembre de 2018 Capítulo VIII "DE 

LAS CONSECIONES Y DE LOS PERMISOS DE EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO", una 

vez satisfecho dicha consulta los mismos han manifestado su intención de 

cumplir con tales requisitos y arrimar a la institución todas las 

documentaciones que hacen al caso a fin de obtener el permiso 

correspondiente. 

Acto seguido los concejales han manifestado su satisfacción y agradecimiento 
al Señor Director Nacional de Transporte por comisionar a funcionarios 

técnicos de la Institución a fin de dar cumplimiento a la invitación para dicha 

mesa de trabajo y se comprometen en dar seguimiento a las presentaciones 

hechas por la Asociación de Transportistas del Norte dentro del marco 

establecido por las normativas respectivas. 

Es mi informe, 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 

generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema" 



POR TANTO; en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1590/2 

Dirección Nacional 

de Transporte 
GOBIERNO r  • NACIONAL 	de. (1,, ?ente. 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 234 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICO AL SR. ADÁN 
VELÁZQUEZ JIMÉNEZ, CON C.I. N° 2.349.346, FUNCIONARIO DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR REALIZAR 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE 
LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA INSTITUCIÓN, EN DISTINTAS 
DEPENDENCIAS DEL INTERIOR DEL PAÍS, SITUADAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ, DESDE EL 14 HASTA EL 17 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

San Lorenzo, gide diciembre de 2021 

VISTO: El Memorándum N° 113 de fecha 10 de diciembre de 2021, donde la Lic. 
Carmen Cardozo, Jefa del Departamento de Patrimonio e Inventario de Bienes, de la 
Dirección de Administración, dependiente de la Dirección General de Administración 
y Finanzas, solicita el Visto Bueno para realizar la Verificación y Actualización del 
Inventario de los bienes patrimoniales de la Institución en las distintas dependencias 
de las oficinas del interior del país, cumpliendo con los protocolos sanitarios 
correspondientes; para el efecto, solicita la comisión del funcionario Adán Velázquez 
y la provisión de viáticos, a partir del 14 al 17 de diciembre de 2021; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través del Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 230 de fecha 13 
de diciembre de 2021, informa la disponibilidad presupuestaria en el sub rubro 232 
Pasajes y Viáticos, conforme al Plan Financiero Institucional y adjunta el cálculo de 
viáticos. 	  

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 515 de fecha 15 de diciembre de 2021, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, informa que de acuerdo a 
los documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales para la 
provisión de viáticos, al funcionario Adán Antonio Velázquez, a fin de realizar 
trabajos de verificación y actualización del inventario de los bienes patrimoniales, 
del 14 al 17 de diciembre de 2021, en Ciudad del Este, Hernandarias, Santa Rita y 
Colonia Yguazú (Departamento de Alto Paraná). 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de la 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad a 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de la 
DINATRAN, conforme al Presupuesto General de la Nación. 	  

VISION: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la,tmplementación, gestión y m'ejem ento de sus procesos, generando la 

con fiabilidad de los usuarios y operadores del sistema" 



Artículo 4°- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 

• GOBIERNO raaral„ 
de Transporte 	NACIONAL 	eje,  bu. rae,  

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 29 
POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICO AL SR. ADÁN 
VELÁZQUEZ JIMÉNEZ, CON C.L N° 2.349.346, FUNCIONARIO DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR REALIZAR 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE 
LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA INSTITUCIÓN, EN DISTINTAS 
DEPENDENCIAS DEL INTERIOR DEL PAÍS, SITUADAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ, DESDE EL 14 HASTA EL 17 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

• 
Artículo 1°- Autorizar el pago de viático al Sr. Adán Velázquez Jiménez, funcionario 
de la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), por realizar trabajos de 
Verificación y Actualización del Inventario General de los Bienes Patrimoniales de la 
Institución, en las distintas dependencias del interior del país, según el siguiente 
cronograma: 

Fechas Ciudades Departamento Funcionario 

14/12/21 Ciudad del Este, Alto Paraná Adán Velázquez Jiménez, C.I. N° 
al Hernandarias, 2.349.346. 

17/12/21 Santa Rita, 
Colonia Yguazú. 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°- La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAN, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos y pasajes por un monto 
total de guaraníes Un millón ochocientos noventa y tres mil noventa y cinco (Gs. 
1.893.095), según corresponda. 	  

Dirección Nacional 

VISION: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

contabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



Para 	Lic. Marlene Rojas, Directora 

Dirección Administrativa 

De 	 Sr. Adan Velázquez, F 

Departamento de Patrimonio 

cae -11-r-ansi=cwrite 	MI 	C> 113 S Ft r.a c> 
red A CM C::* 	 raaneati J canead  

IlS 
Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica". 

Memorándum N° 117 /21 

Fecha : 	23 de Diciembre de 2021 

Asunto: 	Remitir Informe de Viático.- 

• Por el presente remito a la Sra. Directora y por su intermedio a donde corresponda, el inforrr e 
de trabajo realizado por el funcionario comisionado según la Resolución DN N° 231 de fecl-
22 de diciembre de 2021, sobre verificación e Inventario General in sito de los Bienes de Us e 
Patrimoniales de la Institución de los diferentes Puestos de Control, Regionales y Talleres e 
Inspección Técnica Vehicular, según se detalla a continuación: Oficina Regional de Ciuda 
del Este (Puente entrada y salida), Oficina de Algesa km 12, Oficina de Campestre 
10, Oficina Regional Colonia Yguazú km 30; Taller de Inspección Vehicular CIT 
Hernandarias, VTE S.A. CDE Km 10, ACASA Santa Rita y Oficina de Puesto Fijo s e 
Fiscalización Col. Yguazú km 30, (Departamento de Alto Paraná); a fin de dar cump -
miento a las Normas Vigentes según Decreto N° 20.132/03 "POR LA CUAL SE APR 1- 
BA EL MANUAL QUE ESTABLECE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA L 
ADMINISTRACION, CONTROL, CUSTODIA, CLASIFICACION Y CONTABIL 
ZACION DE LOS BIENES DEL ESTADO". 

• Se adjunta Resolución, Fotos, Actas de Verificación y Planilla de Responsabilidad Individ 1 
(FC.10) Firmado por los responsables de cada área. 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE AD 1I STRA 1 ÓN Y 1 ANZAS: para su con 
cimiento y fin pertinentes. 

A la Dirección de Finanzas: para su conocimiento y fin pertinentes. 

Atentamente, 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabi 
dad de los usuarios y operadores del sistema'. 
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catón_ - Regidor al sistema de transporte por carrerartl12:1Cnnal e internacional de pasajeros y cargas de mntard 	ettricone 

económica 

ACTA DE PROCEDIMIENTO 

En la Ciudad de SANTA RITA a los  / 7  días del mes setiembre del añ 

dos mil Veintiuno, siendo las 	horas en este estado se notifica a 

responsable del C.I.T.V. — ACASA SANTA RITA al SR 

4/1-'27 	 -¿ • , 	, el objetivo de la comisión Integrada poi 

Lel" representante del DPTO. DE PATRIMONIO E INVENT. DE 

BIENES dependiente de la Dirección de Finanzas, de la Dirección General 

de Administración y Finanzas, el Man Velázquez. 

Acto seguido se procede al control y verificación de los bienes 

patrimoniales conforme a la Ley 1535/99 Art. 56 Inc. d) y el Manual de 

Normas Administrativas Patrimoniales del Ministerio de Hacienda Año 

2003. 

Forma parte de la presente acta de anexo de la Planilla de Responsabilidad 

Individual firmado por el jefe o encargado, resultado de la verificación 

realizada en el acto, por la cual se da por finalizado la presente comisión, 

previa lectura de certificación de su contenido, firmando por los 

funcionarios precedentemente. 

Se constan las siguientes observaciones:  

Adan 1.5,,,_yedasquez J. 
Dpto. tl2 'oirimonit,  e inr. íi ';i•snQs.  

Liireccion nulinifibb,.Lie..:).9 

DINAT2AN 

2 	atid 	erdtquez J. 
Dpto d 	nio e Inv. de Biene, 
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\`nn P r 	DINATRAN 
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Dirección Nacional 

de Transporte GOBIERNO 
NACIONAL 

rith-GrAi  
de, PA,  'ente, 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera 113.:: 	: ,2ir'''G'i:112.:2; se pasajeros y cargas de manera seg-urs e nene 
e(.01241711Ca ... 

ACTA DE PROCEDIMIENTO 

En la Ciudad de CIUDAD DEL ESTE, a los  fi/  días del mes Mayo del año dos 
mil Veintiuno, siendo las  / . , 	horas en este estado se notifica al responsable 
de, la OFIC. REG. CIUDAD DEL ESTE al SR. 
	 , el objetivo de la comisión Integrada por el 
representante del DPTO. DE PATRIMONIO E INVENT. DE BIENES 

dependiente de la Dirección Administrativa de la Dirección General de 
Administración y Finanzas, el Sr. Adan Velázquez. 

Acto seguido se procede al control y verificación de los bienes patrimoniales 
conforme a la Ley 1535/99 Art. 56 Inc. d) y el Manual de Normas Administrativas 
Patrimoniales del Ministerio de Hacienda Año 2003. 

Forma parte de la presente acta de anexo de la Planilla de Responsabilidad 

Individual firmado por el jefe o encargado, resultado de la verificación realizada 
en el acto se da por finalizado la presente comisión, previa lectura de certificación 
de su contenido, firmando por los funcionarios procedentemente. 

Se constan las siguientes observaciones: 
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Dirección Nacional 

de Transporte 
GOBIERNO 

zi NACIONAL 
Utth"--ri 

fk 9-e44e,  

.Usion: "Regular el sistema de RaRsoortó 	
'onal e internacional de ?%:15Cie?'05 manera segura. eficiente y 

económica s. 

ACTA DE PROCEDIMIENTO 

En la Ciudad de CIUDAD DEL ESTE, a los  /5  días del mes Mayo del año 

dos mil Veintiuno, siendo las 	horas en este estado se notifica 1 

responsable de la OFIC. REG. CDE — KM 10 CAMPESTRE al SR. 

	 , el objetivo de la comisión Integrada por 1 

representante del DPTO. DE PATRIMONIO E INVENT. DE BIENES 
dependiente de la Dirección Administrativa de la Dirección General de 

Administración y Finanzas, el Sr. Adan Velázquez. 

Acto seguido se procede al control y verificación de los bienes patrimoniales 

conforme a la Ley 1535/99 Art. 56 Inc. d) y el Manual de Normas Administrativas 

Patrimoniales del Ministerio de Hacienda Año 2003. 

Forma parte de la presente acta de anexo de la Planilla de Responsabilidad 
Individual firmado por el jefe o encargado, resultado de la verificación realiza la 
en el acto se da por finalizado la presente comisión, previa lectura de certificacion 

de su contenido, fín-nando por los funcionarios procedentemente. 

• 
Se constan las siguientes observaciones: 

Mata 1Vrf4411,0 7 j  
Doto/ cleFillimen1O1 Inv. de Bienes 

9Irecalón Administrativa D  
DINATRAN 

A n 	azquez j. 
Dpt.. de P Imonlo o IN, de Meneo 

O 	c 	Administrative O.G.A.F 
DINATRAN 
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nirecc jan Nacional 

de Transporte 

el sistema de transporte por carretera 

lo GOBIERNO 
Ni NACIONAL 
in-natal e internacional ae pa‘diei 

económica .' 

de„ „cae, 

     

     

ACTA DE PROCEDIMIENTO 

En la Ciudad de CIUDAD DEL ESTE, a los  15  días del mes Nlay o del año dos 
mil Veintiuno, siendo las  /- 	horas en este estado se notifica al responsable 
de la OFIC. REG. CDE — KM 12 ALGESA al SR. 
	 , el objetivo de la comisión Integrada por el 
representante del DPTO. DE PATRIMONIO E INVENT. DE BIENES 

dependiente de la Dirección Administrativa de la Dirección General de 

II/ 	Administración y Finanzas, el Sr. Adan Velázquez. 

Acto seguido se procede al control y verificación de los bienes patrimoniales 

conforme a la Ley 1535/99 Art. 56 Inc. d) y el Manual de Normas Administrativas 
Patrimoniales del Ministerio de Hacienda Ario 2003. 

Forma parte de la presente acta de anexo de la Planilla de Responsabilidad 

Individual firmado por el jefe o encargado, resultado de la verificación realizada 

en el acto se da por finalizado la presente comisión, previa lectura de certificación 
de su contenido, firmando por los funcionarios procedentemente. 

Se constan las siguientes observaciones: 

• 
- — 

A(1:att  
ua 	niu p). ub,rammo 	e inv:Ie manes 
Dirección Administrativa D.G.A.F. 

/./ 
Ada A. 	quez J. 

Dpto. 	Patri• onlo e IN. de Bienes 
Din Don dminislrative D.G.A.P 

DINATRAN 
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(Dirección Nacional 

de Transporte rel GOBIERNO 
ni NACIONAL fit ez- 

tare transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y 

económica". 

C:71-52(15 de manera mena ,icieme y 

ACTA DE PROCEDIMIENTO 

En la Ciudad de CIUDAD DEL ESTE, a los  15  días del mes Mayo del año dos 
mil Veintiuno, siendo las, ;1:c .7 • 	horas en este estado se notifica al responsable 
del 	— VTE S.A. — CIUDAD DEL ESTE KM. 10 al SR. 

/e.p4I-esentante del DPTO. DE PATRIMONIO E INVENT. DE BIENES 

dependiente de la Dirección Administrativa de la Dirección General de 

Administración y Finanzas, el Sr. Adan Velázquez. 

Acto seguido se procede al control y verificación de los bienes patrimoniales 
conforme ala Ley 1535/99 Art. 56 Inc. d) y el Manual de Norrnas Administrativas 
Patrimoniales del Ministerio de Hacienda Año 2003. 

Emula parte de la presente acta de anexo de la Planilla de Responsabilidad 

Individual firmado por el jefe o encargado, resultado de la verificación realizada 

en el acto se da por finalizado la presente comisión, previa lectura de certificación 
de su contenido, filmando por los funcionarios procedentemente. 

Se constan las siguientes observaciones: 

1 
Adan ice.: Velázquez 1.  

Gr.,, -9 Dvaimonla e Inv. 	Menos 
utrAccion AdministrativaG.A.F.  

1°' 	f 
Adán/ wad njuez J. 

D.to,de atto e Inv. de Bienes 
ire ón:Ad Inistretive D.G.A 

-,,..701NATRAN 

, el objetivo de la comisión Integrada por el 
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dirección Nacional 

de Transporte 
a GOBIERNO 
■ NACIONAL de,  fa,  ?ente,  

      

lie ión 'Regula). el sistema de transporte por carretera ni.: -:,; 	 . :12 manero vegura eficiente y 

ACTA DE PROCEDINDEN CO 

En la Ciudad de CIUDAD DEL ESTE, a los 	días ¿2I 	S Mayo del añp 

dos mil Veintiuno, siendo las 	horas en este es_ do se notifica al 
responsable del CITA'. — CITA-AP HERNANDARIA al SR.  

. el objetivo de la comisión Integrada por el 
representante del DPTO. DE PATRIMONIO E INVENT. DE BIENE 
dependiente de la Dirección Administrativa de la Dirección General d 
Administración y Finanzas, el Sr. Adan Velázquez. 

Acto seguido se procede al control y verificación de los bienes patrimoniales 
conforme a la Ley 1535/99 Art. 56 Inc. d) y el Manual de \cimas Administrativas 
Patrimoniales del Ministerio de Hacienda Año 2003. 

Forma parte de la presente acta de anexo de la Planilla de Responsabilicla 
Individual firmado por el jefe o encargado, resultado de la verificación realizad 
en el acto se da por finalizado la presente comisión, previa lectura de certificació 
de su contenido, firmando por los funcionarios procedentemente. 

Se constan las siguientes observaciones: 
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Se constan las siguientes observaciones:  

. 	J. 
Dr.1. 	in11,111c) 	1) 	) 

áZglICZ J. 
'ente e Inv. de Bienes 

dministrativa D.G.A.F. 
DINATRAN 

/ 

Ohección Nacional 

de Transporte GOBIERNO Pay 
a NACIONAL 	do f.. 

     

Mis 	"Regidor el sistema de transporte por cal retera nacional e internacional de pasajeros y COPOS de manera segura. eficiente 

económica -. 

ACTA DE PROCEDIMIENTO 

En la Ciudad de CIUDAD DEL ESTE, a los 17   días del mes Mayo del año 

dos mil Veintiuno, siendo las 	horas en este estado se notifica al 
responsable del PUESTO FIJO C.D.E. — COL. IGUAZÚ KM. 30 al SR. 

, el objetivo de la comisión Integrada por e 
representante del DPTO. DE PATRIMONIO E INVENT. DE BIENES 
dependiente de la Dirección Administrativa de la Dirección General de 
Administración y Finanzas, el Sr. Adan Velázquez. 

Acto seguido se procede al control y verificación de los bienes patrimoniales 
conforme a la Ley 1535/99 Art. 56 Inc. d) y el Manual de Normas Administrativas 
Patrimoniales del Ministerio de Hacienda Año 2003. 

Forma parte de la presente acta de anexo de la Planilla de Responsabilidad 
Individual firmado por el jefe o encargado, resultado de la verificación realizada 
en el acto se da por finalizado la presente comisión, previa lectura de certificación 
de su contenido, firmando por los funcionarios procedentemente. 
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dirección Nacional 

de Transporte 

Misión: 'Regular el sistema de transporte por corren  

GOBIERNO rahri 
si NACIONAL 	de, ?ente, 

• e inrernlacianal de pasajeros y cargas de manera segura eRieJte) 

a:emane-a . 

ACTA DE PROCEDIMIENTO  

En la Ciudad de CIUDAD DEL ESTE, a los  :17  días del mes Mayo del año 

dos mil Veintiuno, siendo las 	horas en este estado se notifica al 

responsable dela 0.FIC. REG CDE — MINGA GUAZÚ KM. 30 al SR. 

	 , el objetivo de la comisión Integrada por el 

representante del DPTO. DE PATRIMONIO E INVENT. DE BIENES 
dependiente de la Dirección Administrativa de la Dirección General de 

Administración y Finanzas, el Sr. Adan Velázquez. 

Acto seguido se procede al control y verificación de los bienes patrimoniales 

conforme a la Ley 1535/99 Art. 56 Inc. d) y el Manual de Normas Administrativas 

Patrimoniales del Ministerio de Hacienda Año 2003. 

Forma parte de la presente acta de anexo de la Planilla de Responsabilidad 

Individual firmado por el jefe o encargado, resultado de la verificación realizada 

en el acto se da por finalizado la presente comisión, previa lectura de certificación 

de su contenido, firmando por los funcionarios procedentementc. 

Se constan las siguientes observaciones:  

  

/í 

Ada:n. A. Ve[á.rr in j  
apto. de Pntrinionin o Invit  de Hieres 

AdInjpIleativp 

  

     

M'a 	.zquez J. 
Dpto •e P: Momio alpe de ®lene:  

Cd SI' Administrativa LI.G.A.F 
OINATIVIN 
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VISIÓN: "Consolidar ti la DINA 

POR TANTO; en uso de sus atribuciones legales conferidas por la Ley 1590/209 

ni 	A  

• Lic. Katen C:Macchi Unzain 
Sáciétaria G¿neial 

WT 71:4.  j";1411 	
y mejw ento de sus procesos, generando la 

• peradore 	eM0 

itriivrviAt'l 
c> r  

Dirección Nacional 

de Transporte ▪ GOBIERNO 
• NACIONAL r Zilente, 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° Q,,4 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONAMOS 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR REALIZA 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, EN 
MARCO "OPERATIVO FIN DE AÑO" LOS DÍAS 27, 28, 29, 30 Y 31 
DICIEMBRE DE 2021. 	 

San Lorenzo; 9.-9) de diciembre de 20 1 

VISTO: El Memorándum D.C.F.O.C. N° 46 de fecha 27 diciembre de 2021, donde a 
Dirección de Control y Fiscalización de Transporte - Arrea Central, dependiente de a 
Dirección General de Fiscalización y Control de la DINATRAN, en vista a las fiestas e 
fin de año y con el compromiso de realizar los controles pertinentes en los distint 
puntos establecidos en el Departamento Central, en fechas 27, 28, 29, 30 y 31 e 
diciembre del corriente año, solicita la provisión de viático para todos los funcionan 
fiscalizadores que estarán cumpliendo sus labores en las fechas mencionadas m 
arriba, conforme al listado adjunto; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas a trav 
de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 237 de fecha 28 e 
diciembre de 2021, informa que existe disponibilidad presupuestaria en el sub rubro 2 9 
"Viáticos Varios", conforme al Plan Financiero Institucional y adjunta el cálculo e 
viáticos. 	  

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 540 de fecha 28 de diciembre de 2021, es a 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, informa que de acuerdo a las 
documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales para la provisi n 
de viáticos a los funcionarios José Godoy; Carlos Gómez; Juan Pablo Torres; Isido o 
Valdez; Judith Ferreyra; Carlos Vallejos; Silvio Delvalle; Gladys Sforza; Walter Roja 
Raúl Benítez; José Aquino; Marcos Marecos; Carlos Vera; Reinaldo Rodas; Alfre o 
López; José Giménez; Jorge Benítez Santander; Victor Alfonzo; Alberto Báez; Adrian 
Valdez; Carlos Coronel; Milner Viveros; Blas Marc; y Jorge Gaona, los dí s 
27/12/2021 al 31/12/2021 en distintos puntos del Departamento Central, a fin ¡(e 
realizar controles a ómnibus que prestan servicio de transporte público de pasajeros.- 

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el pago de viáticl s 
por trabajos realizados, de conformidad a la disponibilidad presupuestaria existen 
como así también la de proveer combustibles, útiles y mobiliarios y ordenar a 
disponibilidad de los vehículos para la movilidad del personal afectado. 



Dirección Nacional 

de Transporte 
• GOBIERNO ramin 
• NACIONAL 	eit rate, 

MISIÓN: 'Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  1243  

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR REALIZ 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS 
LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, EN 
MARCO "OPERATIVO FIN DE AÑO" LOS DÍAS 27, 28, 29, 30 Y 31 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Autorizar el pago de viáticos a funcionarios de la Dirección Nacional 
Transporte (DINATRAN), por realizar trabajos, en el marco del "OPERATIVO F 
DE AÑO", en distintos puntos del Departamento Central, los días 27, 28, 29, 30 y 31 
diciembre de 2021, de conformidad al siguiente listado: 

DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL.  

1. JOSÉ ALBERTO GODOY GILL C.I. N° 1.044.924.- 
2. CARLOS ADOLFO GÓMEZ BECKER C.L N°2.591.418.- 
3. JUAN PABLO TORRES C.I. N° 1.043.574.- 
4. ISIDORO VALDEZ ARAUJO C.L N° 	523.512.- 
5. JUDITH E. FERREYRA PEREIRA C.L N° 2.241.164.- 
6. CARLOS ALBERTO VALLEJOS C.L N° 1.697.398.- 
7. SIL VIO ALBERTO DEL VALLE C.L N° 5.327.853.- 
8. GLADYS SFORZA CORONEL DE GARCÍA C.L N° 	809.304.- 
9. WALTER S. ROJAS BERNAL C.L N°3.402.985.- 
10.RAÚL a BENÍTEZ DELGADILLO C.I. N° 	911.804.- 
11. JOSÉ MANUEL AQUINO MARMOL C.L N°3.510.633.- 
12. MARCOS N. MARECOS LÓPEZ C.I. N° 4.343.890.- 
13. CARLOS A. VERA MARTÍNEZ C.L N° 666.004.- 
14. REINALDO RODAS DUARTE C.L N° 1.329.334.- 
15.ALFREDO LUIS LÓPEZ LÓPEZ C.L N°2.666.664.- 
16. JOSÉ B. GIMÉNEZ CARDOZO C.I. N° 1.195.738.- 
17. JORGE L. BENÍTEZ SANTANDER C./. N° 3.651.367.- 
18. VICTOR S. ALFONZO BORDÓN C.L N°2.336.913.- 
19. ALBERTO BÁEZ BENÍTEZ C.I. N° 3.217.043.- 
20. CARLOS ADRIÁN VALDEZ BORDÓN C.L N° 4.238.052.- 
21. CARLOS MIGUEL CORONEL GIMÉNEZ C.L N° 3.807.228.- 
22. MILNER DAVID VIVEROS AGUIRRE C.L N° 	987.673.- 
23. BLAS RAMÓN MARC INSFRÁN C.L N°1.130.720.- 
24. JORGE ALBERTO GAONA VALDE C.I. N° 1.216.967.- 
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Dirección Nacional 

de Transporte 
• GOBIERNO 
• NACIONAL raZallente,  

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  243 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR REALIZAR 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, EN FI  
MARCO "OPERATIVO FIN DE AÑO" LOS DÍAS 27, 28, 29, 30 Y 31 DE 
DICIEMBRE DE 2021. 	  

Artículo 2°- La Dirección General de Administración y Finanzas proveerá los recurs s 
necesarios en concepto de viáticos por guaraníes veintiún millones ciento treinta y dos 
mil doscientos cuarenta (Gs. 21.132.240), de conformidad al Presupuesto General de 
Gastos del Ejercicio Fiscal 2021. 	  

Artículo 3°.- Comunicar a quienes corresponda y ar_i ivar. 
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LIC. Katen C: Macchi Unzain 
	 Secretaria General lens% 
Dirección »llena' da ira 

	rt 
DINATRAN 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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